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Gah de bu pago.

Art. 159.— Estas deben ser renovadas dentro del mas a „T ¿r - -
su vencimiento. , •
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empleado para que se haga cargo de los mismos, 

deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis- 
■ , siendo el único responsable si se constatare álgu-

gencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
as disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayó 10 de ¡1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, da 
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var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones,'publicaci®- 

' rí es de avisos generales, etc., lo es con anterioridad ál día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto. ...
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!> k Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75)-
balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además, dé la tarifa, el 
lerecho adicional fijo: a

., \ Si ocupa menos de 1/4 página.  ...............................................    .......$ 2Í . 00
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SgGCION ADMINISTRATIVA
’ ' DECRETOS DEL PODER '

- EJECUTIVO

DÉCÍRETO N9 93—G.
i Salta, 9 de mayo de 1958.
'Expediente N9 7154|58.

■ VISTA la nota N9 1487 de fecha ma 
yo; 8 del año en curso, elevada por Je 
fatura de Policía y atento lo solicitado 
en'la misma,

t -El Gobernador dé la Provincia de Salta
D E O B E T A:

i Art. 19.— Apruébase la Resolución 
N9 160 de fecha 8 de mayo del año en 
curso, dictada por Jefatura de Policía y 
que a continuación se transcribe: 
“Jefatura, Mayo 8 de 1958.— Visto la 
necesidad de proceder a un reajuste del 
horario que rige en esta Jefatura para" la 
cumpliméntacióñ de las distintas tareas 
que' le son propias, el suscripto Jefe de 
Policía de la Provincia: RESUELVE: 19 
A ¿partir de la fecha regirá en Jefatura 
d'e;; Policía el siguiente horario-de activi 
dades: a) Personal de Oficinas Lunes a 
Viernes de 7 a 1 3 y de 18 a 20 horas. 
Gabinete de Identificaciones de Lunes a 
Viernes’de 7,30 a 13,30 y de 14,30 a 
20,3'0 horas. El horario de tarde del per 
sqnal de oficinas, se cubrirá solamente 
por Tercio en cada División, siendo res 
ponsable’de su regulación y estricto cum 
plimierito- el Jefe de la prisma.— 2°.— 

■Regístrese líbrese las comunicaciones res 
pectivas, tomen razón. Sub Jefatura, Se 
cretaría Tesorería Divisiones de Seguri

dad Investigaciones, Tracción. .Mecánica,.. 
Comunicaciones, Mesa General.de Entra 
das. Sanidad, Judicial y Personal a los 
fines que a cada .una corresponda y fe 
cho, .Elevese__ Firmado: Eduardo J. J..’.
J. Calsina, Mayor (R. E.) Jefe de Poli 
cía”.

Art. 2"' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BÉRNARDINO BIELLA. 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor- de .Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 115—G.
Salta, 12 de mayo de 1958.
Expediente ■ N9 6980|58.
VISTAS las presentes actuaciones, en 

las cuales se tramita la liquidación y pa 
go de planillas en. conceptos .de subsidio 
correspondiente a los meses de noviem 
bre y diciembre dél‘año 1957, por un im 
porte total de ‘$ 600.—-m|n., a favor 
de la Biblioteca del Instituto 'de Huma 
nidades; y ' -
CONSIDERANDO:

Que el importe dé referencia se trata 
de una erogación perteneciente a un ejer 
cicio ya vencido y cerrado, y le son con 
currantes lás disposiciones del artículo 65 
de la Ley de Contabilidad N9 ,41|58, en 
consecuencia corresponde reconocer el 
crédito de referencia de conformidad a 
lo establecido en el artículo 359 del De 
creto Ley N9705!5 7; . '

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fo 
jas 6 de estos obrados, . ■

El Gobernador de la Provtoaia de Salta' 
DECBBTá:

Art. 1 9. — Reconócese un crédito en 
la suma de Seiscientos Pesos Moneda Na 

’cional, ($ 600 m|n.), a favor de la Ha 
bilitación-de Pagos del Ministerio de Go 
bierno, Justicia é Instrucción Pública., pa 
ra que ésta a su vez haga efectiva dicha 
cantidad, en - su oportunidad y én carác 
ter de subsidio al beneficiario titular, en 
cargado de la Biblioteca del Instituto de 
Humanidades Pbtro. Pedro J. J. Lusán, 
con cargo de oportuna rendición de cuen 
ta.-

Art. 29.— Resérvese las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 

•Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios que harán viable su liqui 
dación y pago.

Art. s9 — Comuniqúese, publíquese, insértase 
•n él' Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado ¡ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Púdica

DECRETO N9 151—E.
Salta, 14 de mayo de 1958.
VISTO que por decreto N9 12.2131 

58 la Provincia de Salta, se adhirió al 
Fondo-Federal para la Electrificación Ru 
ral;

Que en razón de este acto, la Direc 
ción Nacional de la Energía, por Resolu 
ción ,N9 558|58., acordó a la Provincia 
un préstamo de $ 90.000.000.— m|n. 
destinado^ a financiar un Plan de Obras 
de Energía Eléctrica;

General.de
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Que para hacer efectivo este présta. . Art.. 3’ — Comuniqúese, publíqnese, Insértese 
mo, la Dirección Nacional de la Energía se en el Registro Oficial y archívese, 
requiere que la Provincia designe a la per 
sena que en su nombre y representación 
suscriba el correspondiente convenio;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia ¡le Salta 

DECRETA:
' Art. I9.— Desígnase a la señora Se 

cretária Representante Legal y Adminis 
trativa de la Provincia de Baila en la Ca 
pital Federal, Doctora Martha Concep 
ción Tabeada de Aráoz para que en nom 
bre y representación de la Provincia sus 
criba con Dirección Nacional de la Ener 
gía el' convenio de préstamo de 
$ 90.000.000.— m|n. que esta Direc 
ción le otorgó, por Resolución N9 55.8| 
58, para ser invertido en Obras de Ener 
gía Eléctrica.
art. z* — comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

’ Gustavo Rivetti

. BEJRNARDIHO B1ELLA 
BeUisario Castro • 

es Copia:
L.NA BIÁNCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Es Copia:
Pedro J. Peretti 

Sub Secretario de Obras Públicas

DECRETO N9 171—A.
Salta, 16 de mayo de 1958.
Expediente N9-27.545158.
VISTO en este expediente el pedido e 

levado por el Hospital del Milagro, so 
bre reconocimientos de los servicios pres 
tados por el personal que se detalla a 

-fs.’ 3, de estas actuaciones; y ‘atento a 
los informes de la Subsecretaría de Salud 
Pública y de la Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.-— Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Natividad G. Gar 
cía, L. C. N9 3.634.034, como Auxi 
liar 59, Ayudante de Laboratorio, del 
Hospital del Milagro, durante el tiempo 
comprendido desde el 19 hasta el 31 de 
marzo del año en. curso, én reemplazo 
de la titular Sra. Rosa G. B. de Zeballos 
que se encontraba en uso de licencia por 
enfermedad.

Art. ,29.— Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. María L. Bareh, 
C. I.’N9 076.876,’. como Auxiliar 5’9, 
Auxiliar 59 Personal de Servicios Grales. 
del Hospital del Milagro, durante el tiem 
po’comprendido desde el- l9 hasta el 31 
de marzo del año en curso, en reempla 
zo. de la titular Sra. Ana F. J. de Alva 
rado. ~ ,

Art. 39.— Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Nunila Bona Ara 
na, L. C. N9 3‘. 191 .929, como Auxiliar 
59, Personal d¿ Servicios Generales, del 
Hospital dgl Milagro’, durante el tiempo 
comprendido desde el'3 hasta el 31 de 
marzo' del año en curso, en reemplazo 
de la titular Srta, María Cruz.

Art. 49.— Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Simona A. Lena 
L. C. N9 9.642.072, como Auxiliar 59 
Personal de Servicios Grales., dél Hos 
pital del Milagro, durante el tiempo com 
prendido desde el 19 hasta el 31 de mar 
zo del año e„ curso, en reemplazo de la 
titular Sra. María J. Q. de. Córdoba, que.

. se encontraba en- uso de licencia por en 
ferme.dad.

Art. 59.—• Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Antonia Figueroa 
L. C. N9 9,488.618, como Auxiliar 59, 
Personal de Servicios Generales, del Hos 
pital del Milagro, durante el tiempo com 
prendido desde él 19 al. 10 de marzo del 
año en ■ curso, en reemplazo del titular 
Sr. Gregorio Yapura, que se encontraba 
en uso de licencia por enfermedad.. - 

Art. 69.—o- Reconócense los servicios 
prestados por la Sra. María E. V. de Ro 
mero, L. C. N9 1.630.113, como Auxi 
liar 59, Personal de- Servicios Generales 
del Hospital del Milagro, durante el tiem 
po' comprendido desde el 19 hasta el 31 
de marzo del año en. curso, en reempla 
zo del titular Sr. Gregorio Romero, qué

■ ge encontraba en» usó de licencia por en 
• - fermedach

Art. 79.— Reconócense los servicias 
prestados per la Sria. María. E. Delfín, 
L. C, Nf 0.658^^4/1 nonio Auxiliar.59» 
Personal de Servicios Genérales, del'Hód 
pital del Milagro,, durante el .tiempo c&m 
prendido, desdé él 19 hasta él 31 dé ¡rdat 
zo del año éñLcufsó, éñ reemplaza dé la 
titular Sr&. Esperanza Ll, dé Lieñdfó, 
que sé éñcóñtrabá éíi Usó de licencia par 

J... i

DECRETO N9 1 70—A.
■ baita, 16 de mayo de _1958. 

expediente 1NV ¿7.4^9106.
VlblU ei pedido boy sobre la pro . ■ 

visión de medicamentos y materiales de 
curación, con destino a la Mrogueria y 
'Farmacia de la Asistencia Publica; y . 
.COiNOlUEKANUO:.

Que para erectuar el suministro de re 
ferencia, se llamo al Concurso de Precios 
N9 Do, para el día 2 de abril ppdo.,' a 
horas i U, con la participación de tas prin 
cipales turnas del ramo locales,_ de la Ca 
pital ederal y Jujuy, por intermedio de 
sus representantes- en nuestra ciudad, cu 
yo detalle se podrá apreciar en la plañí 
Ha de cuadros comparativos de precios 
que obra a fs. 27, de estas actuaciones;

Que luego de la apertura de los sobres 
con las propuestas presentadas y previo 
estudio de las mismas, se resolvió adjudi 
car, por ser los más convenientes, a las 
firmas: Dergam E. Nallar, Laboratorios 
Darck, Lepetit, Frutos García y Merck 
Química;

Por ello y atento al informe producido 
por la Oficina de Compras y la Direc 
ción de Administración del Ministerio 
del rubro, .

El Gobernador de la Provjicia de Salta
D E C. 8 E I A ! ’

Art. 19.—— Apruébase el Concurso de 
Precios N9 68 realizado por la Oficina 
de Compras del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, y adjudicar a 
favor de las firmas que se especifican a 
continuación, la provisión de los medica 
mentos y materiales de curación confór 
me al detalle de fs. 28|29, del presente 

. expediente, por los importes parciales 
que en cada caso se consigna y por la 
suma total de Ciento Doce Mil Setenta 
y Seis Pesos Moneda Nacional ($ 112. 
076.—- m|n.), con destino a la Drogue 
ría y Farmacia de la Asistencia^Pública: 
Dergam E. Nallar ., 
Laboratorios Dárck 
Lepetit ......... 
Frutos García ..... 
Merok Química . > <

Suma Total ¡ . ¡ <

-$ - 27.920.- 
" -6,100..

” . 62.500.'
** 6.056.’
” 9.500.’

$ 112.076.

Art. 2 9 .'=•=’ El gasto qué demande él 
cumplimiento del présente Decreto, sé á 
tenderá coñ imputación ál Aiiéxo E, Iñ 

. siso I( dtem Principal a) 1, Parcial 29 
¿e Ja Ley de Presupuesto en vigenia.

Art..^69.— Redonócense los servicios 
prestados por la Srta. María Z.. Añcic, 
L. C. N9 2.742.572, como Auxiliar 59, 
Personal de Serv. Grales., -del Hospital 
del Milagro, durante el tiempo compren, 
dido desde el 19 hasta el 21 de’, marzo 
del año en curso, en reemplazo de. la-ti 
tular Sra. María G. de Teruel, que se 
encuentra en uso de licencia por mater
nidad. ' ' . ’

Art. 99.— Reconócense los servicios 
prestados por la Srtá. Alcira Maldonado . 
L. C. N9 3.028.898, cómo Auxiliar 59;-' 
Pers. de Serv. Grales., del Hospital del 

. Milagro, durante el tiempo comprendido 
desde el I9 hasta el 31 de marzo del 
año en curso, en reemplazo de la titular 
Srta. Julia E. Arias. -.

Art. 1 09—.Reconócense lós servicios 
prestados por el Sr. Abraham" Acosta, L. 
E. N9 7.231.339, como Auxiliar 59 per 
sonal de Servicios Generales, del Hospi • 
tal del Milagro, durante el tiempo’ com 
prendido desde ..el l9 al 15 de Marzo 1 

del año en curso, en reemplazo de la ti 
tular Srta. Jorgelina Blasco, que se encon 
traba en uso de licencia por enfermedad,

Art. 1 19— Reconócense los servicios ’ 
prestados por la-Srta. María R. ~ Cuesta,’ 
C. I. N9 64.156, como Auxiliar-59 Per 
’ sonal Administrativo, del Hospital -del 
Milagro, durante el tiempo, comprendido 
desde el 24 hasta el 31 de Marzo del 
año en cursó, en reemplazo de- la titular 
Sra. María de Teruel, que se encuentra .- 
eri uso de licencia por maternidad?

Art. 129— El gasto que demande” el', 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente,, deberá imputarse al Anexo’E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial- . 
2|1, los Artículos.!9 y ll9, y al’Anexo 
E. Inciso I, Item I, Principal a) 4, Parcial 
2|1 los Artículos comprendidos’desde.’el 
29'. hasta el 109, de la Ley de Presupues 
to vigente, respectivamente. ‘

Art. .139— Comuniqúese; publíqüese, 
insértese en el Registro Oficial y 'árchí 
vese.

■ BERNARDINO. BIELDA ■ 
’ Bélisario Castro . '

Es Copia:
LINA BTANOHI DE LOPEZ •

Jefe de Despachó de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 172 A.
Expediente N9 26.770|58
SALTA, Mayo 16 de 1958 ■ .
—VISTO este expediente en que' lá .

señora Máría E. L. de Figueroa, solicita 
se rectifique el Decreto N9 12.531, de fe 
cha 2 7 de Enero del año en curso, en el 
sentido de dejar establecido que la con 
firmación de su cargo es como Auxiliar 
29 de la Oficina de Paidología y’no co 
mo Encargado de Fichero de la . Asisten 
cia Pública; atento a los informes de la 
Dirección de Medicina Asistencial y de 
la Oficina de Personal de este Departa 
mentó de Estado?

El Gobernador de la Provine-la de Salta 
DECRETA:

Art. I9..—. Déjase debidamente.ésta 
blecido que la confirmación del- cargo, 
de la señora María Esther L. de Figué 
roa, dispuesta mediante Decreto. N9 ,12. 
531 dé fecha ”27 de Enero del .año eh .- 
curso, lo es en la categoría dé. .Auxiliar 
29de la Oficina de Paidología de la A 
sistencia Pública, y no como se. consigna 
ra en el citado Decreto.

Aít. 2’.*- Ccfíiunfa.u?S0, publíquesi, ineértsBB ... 
eh el Registro ofi&íal y ftrr-hfve"é. -

BpNARDlNO BIELLA ' .', ;
- . Bdisario Castra ~ -
■ Ea Copia:

L~$TA BT ANCHI fg tQ-Eg ’
Jefe üj Despaehb áñ A. SaB. y §ahid Pública - ”
• ...... i • .
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• íóncrtás aól ’ m*’?.
.□icnDECRETOrN? 173 A: -A.....
.A ifiHSAÜTAiiüMayo; 16: de .1958.-.A 
ijsiiqacíExpédiente N° 27.600J58 
ns-íqmo=—ó/já'TO. en*'este/'.expediente, lás pía 
oxisrtfilla’s de Sueldo'-'Ánuál Complementario 

. ií a[ d¿l añh'Cl?.95;Z-, 'devengados por.. et Perso 
se efnrál ,&ensefvi<áo dél Ministerio del* rubro, 
xsismu’eD^nceliás'' ses-detalla-; y

. . ■ —CONSIDERANDO:
BoiorrreQuedpor^corresponder el presente gas 
óbsntóífal'unsvéjercicio ya vencido y cerrado, 

■rígíisü.n’’ concurrentes las disposiciones del 
lab laft 65 9 de la Ley de Contabilidad N9 

- ,941 ¡5 8, debiendo reconocerse un crédi 
to a favor de la Habilitación de Pagos .

- del Departamento del rubro, de acuerdo'' 
a lo que establece el art.'359 del Decre

■ to Ley N9 705¡57, para; que .ésta en su 
oportunidad proceda a hacer efectivos es

.. tos haberes a sus beneficiarios;
• - ¿ <Por ello y atento a lo informado por 

; • la Contaduría General, de la Provincia
s: con* fecha 14 de Abril ppdo,,

j El Gobernador de la Provincia de Salta 
/. DE-OBETA:

Art i Reconócese un crédito por 
ía suma de Setecientos treinta y tres pe 

'' 'sos. con diez centavos m]n. ($ 733.10), 
Aa favor de la Habilitación de Pagos del 
.. Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 

. 1, Pública, de acuerdo a lo que establece 
‘'él' art. 359 del Decreto Ley N9_*705|57, 

pará" que ésta en su oportunidad proce 
' ."da a hacer efectivos los haberes que en 

’ Concepto: de Sueldo Anual Complementa 
rió tienen devengados los Sres. Nicolás 

'Cardillo y Martín Ignacio Avales, Perso 
' nal. de servicio, del citado Departamento, 
. A de acuerdo a las planillas que corren a 

grégádas al presente expediente.
Art. 29.—— Resérvense estas actúacio 

nes en Contaduría General de la Provin 
cía;, hasta tanto se arbitren los fondos ne

• ' cesários para la liquidación y pago de es
tos haberes.

Art. 80 — Comuniqúese,, publíquese, insérte- .t 
ús en él Registro-Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
' .« Bdisario Castro

És .Copla;
LINA BIANC-líl BE) LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y Pública -

dota N? 1636 dél'23—IV— 58 yn? 1768 del 9- 
V—58, I , ' . . ■

-El-Gobernador de la. Provincia- de Salta 
. DE O R E -T A:

Art. I'-’.— Acéptase la reñúncia" presentada, 
desde el día 22 de abril -del .año en curso, por 
don Hugo De Lúea-, ál'cargo de Oficial Sub
inspector del . Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, afectado a. la División de Tracción 

,_ __ ________ _________ -Mecánica,. (Expíe, n? 6861)58),
Ait. 3’ —' Comuniqúese,' publíquese, insértese . Art. 2?.— Acéptase la renuncia presentada, 
: ■’ . *.:*“! 7 r~. desde el día 8 del mes en curso, por. don Julio

César Castro, al cargo de Oficial Ayudante del 
■Personal Superior de ■ Seguridad y-Defensa, a 
fectado a la División Judicial, (Expte. n? 7109| 

Art. 3p.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ¡

■ • BEEÑÁBDINÓ',BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

gg Copla: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. á 1 Pública.*

que en su- oportunidad proceda, a hacer* 
efectivo los Sueldos anual complementa 
rio del año. 1 95 7 al personal del Institu 
to del Bocio que se detalla en las pía 
nillas que corren agregadas al presente 
expediente. <
-.Art. 2%—-Resérvense estas actúacio 
nes en Contaduría General de la Provin 
cia, hasta tanto se arbitren los fondos ne 
cesários para hacer viable la liquidación 
y pago detestes haberes.
en el Registro Oficial y archívese.

■ BERNARDINO BIELLA 
* Bélisario Castro

Es” Copia:
LINA BIANCHI 

Jete de. Despacho
DE LOPEZ
de A. Soc. y Salud Pública

175 G.DECRETO N9 _. _
SALTA, Mayo 16 de 1958
Expediente N9s. 7072|58 y -7110|58. 
—VISTAS las notas N9s. 1711 del 5 

y N9 1 767 del.8 de Mayó en* curso, res 
pectiyamente, elevadas por* Jefatura de 
Policía y atento a lo solicitado en las mis. 
mas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D.EORETA:

Art. I9'.-—' Déjase cesante desde el 
día 19, de Marzo del año en curso, al 
señor Juan'Rosario Anavia, al .cargo de 
Oficial Inspector del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa de Policía afee 
tado a lá Comisaría Sección Segunda, 
por haber hecho abandono del servicio, 
(Expte. N9 707"2|58).

Art. 29.—; Déjase cesante desdé ¡el 
día- 1 6 de Abril del. año en curso, a don 
Juan Martín Barroso, al cargo de agente 
de Policía, afectado a la Comisaría de 
“El Galpón”, por infracciones a los árti 
culosllóO, inc. Í2 y 11 62; incS. 69, 79,y 
8° del Reglamento General de Policía, 
(Expte. N? 7110158).
' A.rt. 3’.— Comuniqúese, publíquese,- insérte 

as en el Registro oficiar y archívese.

' BERNARDINO"BffiLLA 
JULIO A. BARBARAN' ALVARADO “ 

Es Copia: v
; MIGUEL SANTIAGO MAOJEL

Oficial Mayor de Gobierno; J. é L_ Pública
\ £~¿saaá¿stí&

fimsíó NA ÍÍ6-& 
. Salta, 16 de mayo de 'ÍOSS,

Expediente N? 7069)68.'
VISTA - la-ndta n? 1708 dé.feetU 6 del mes 

en- curso, elevada por Jefatura de .Policía y a 
tentó lo sólicitado' en -la-. misma,

El Góbei^ador dé la Provincia de Salta 
.DECRETA;

Art. 10.— Déjase cesante a pártif dél día l9 
de marzo ppdo., ál empleado d'e’ Jefatura de' 
Policía, don Gumersindo Acosta, en el cargó ‘ 
de Oficial Inspector del'Personal Superior de 
Seguridad, y-Defensa; afectado á la Sub Comí

H62 Inc. 9’ d'el Reglamentó General de *P01i 
cía.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ei .Registro Oficial y .archívese.

? ^BERNARDINO BIELLA -
• Julio A« Barbarán Alvarado

Es Copia: , ■
MIGUEL SANTIAGO-MAQjEL

- Oficial Mayor de'Gobierno, J.*é i. Pública

DECRETO N? 178—G.
‘SALTA, Mayo 16 dé 1958.
Expte. N0 6977)58.
VISTO la nota N? 282—0, de fecha 2 del 

mes .en curso, elevada por Ja; Cárcel Peniten_ 
ciaría y. atento, lo solicitado eñ la misma,

~E1 Gobernador cié la' Froviricia'dé Salta 
DEOBHTA;

Art. 10 — Acéptase la renunc*a. presentada 
por el Señor Néstor Ochoa. al. cargo de Celador 
de-* la Guardia Interna de la Cárcel Penitencia, 
ría,-a partir del día -1’ -del mes- en curso, por 
motivos .particulares. , .

Af t. 2? — Desígnase ál ‘señor Néstor Rolando 
Albornoz —M. I. N0 3.510.201,-en el- cargo de 
Celador de la Guardia- Interna de la Cárcel Pe 
nitenciaría, en- reemplazo d'el • señor Néstor O. 
choa, a partir de" la fecha' qué-tomé posesión 
de sus funciones.

~ Art. 80* — Oomuníquega,'publíquaséi-íasérta* 
se’en el Registro Oficial y archívese.

-BERNARDINO BIELLÁ T
- - Julio A. Barbarán Alvarado

Es - Copía:
- MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno,; J. é 1 Pública

DECRETO N9 174 A.
“SALTA, Mayo 16 de 1958

• Expediente N9 26.601)58
-tíííV'ISTO en este expediente las pía 

ñillá's de Sueldo Anual Complementario 
dé.diyérsó personal del Instituto del Bo 

:;cio; correspondiente al año 1957, por un
* total de $ 1.596.64 m|n,; y

• ’ —CONSIDERANDO:
l'.Qué* el presente gasto corresponde á 

ün ejercicio ya vencido y cerrado, le son
• * *.cóncürrentes las disposiciones del art. 

. 65° de 1P ley de Contabilidad N9 941|
48, correspondiendo por lo tanto reconq 
ce? un crédito a favor de la Habilitación oce„iJUttu, 
de Pagos, del Ministerio del rubro, para sar&'ae «Rfo piedras”, por infracción al Art.

.' - que eñ su oportunidad haga efectivo es ..... - -
- tos haberes, de acuerdo a 1° que' estable 
¿e el art. 359 del Decreto Ley N9 7051

-£7l' '
Por ello y atento a lo informado^ por

• la Contaduría General d'e la Provincia,
* con fécftá JO d§ Abril ppdo.,

El 'GobematJor de Ja Provin®'a de Salta 
' DH O-B H T A S

Art. 1 9. — Reconócese un crédito póf 
la suma de Un mil quinientos noventa y 
seis, pesos con sesenta y cuatro centavos i 

" moneda nacional ($ 1.596.64), a íaypr 
de la Habilitación de Pagos del Ministe 
íio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
de acuerdo a. lo que establece el' árt. 
M9 Á9¡- Decxetq Ley $9* ¿05)57, para

-OÉCRÉTO N? Wi—G.
Salta,'16 dé mayo dé'1969.
Expedientes Nrós. 6861)58 y.?10S|58.
VISTAS Tas iénüú6<¡as. * ititerpúestá-s gol1 loá 

Señores tíügó de Líica- j, Jülió* Césal; Sastre, v 
atento Jp s^lifcitfido por‘Jefatura- de •policía cü

' ’ DEOREÍÓ W 179-G. ' .
' SALTA,'Mayo 18 de 1958.'

‘ Espíes. Ños. 7073)58, 7075)58; 7079|B’8 y 7080|58. 
■VISTAS la_s notas 1712,-1714,.-1718 y 1719 de 

fechas 7 desmayo del año en curso, elevadas 
por. Jefatura" de Policía y atento 'lo solicitado 
en las'mismas,

- ■ -®1 Gobernador de la Provincia-de Salta 
dttl Q BST Aj

Art. 1’ — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones al personal de Jefatura de Policía 
que a continuación se detalla;

Al señor Bernardo Moldes, 'Cabo de Poli, 
cía en la Comisaría de Cafayate, por el tér 
mino de ocho (8) "días; a partir del 1? de 
mes en curso, por infracción al Art. 1162 
inc. 60, 7? y 8” del Reglamento General de 
Policía.

bj ,ATl;enor Félix Domingo Olivera, agente ds 
la Comisaría Sección Tercera, por él. tér, 
miño dé-ochó (8) días,- a partir del 10 del* 
mes en* cursó, por infracción', al Art. 1161 
tac. 6? del Reglamento General de Policía. 
Al' señor Reiré Éstrató.n BUiz, Oficial Ay 11 
dañte dél -Personal-de- Seguridad y Deferí, 
sa, por él término de ocho (8) días a par
tir del 1” del tries en curso, por Infracción 
á los artículos 1159 inó. 110 y 1162 ínc. 80 
del Reglamento General de Policía.
Al señor David Guaymás/ y Genaro Copa, 
agentes; por el término d’e- ocho (8) días,

a)

e)

d)
M.ev.wv»o, ¿/y* w ww mas>

■- á-partir del día l!,”clel-'*mes‘--eh' "ólirso, poj'
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■infracción -al artículo 1Í59 inc. 2’’”y art.

■ '^162 ?ue. G9 y 8? del Réglániénto General 
■ -dé Policía. ' " Q ■ -

•Art. J’-'.— Comuniqúese, püblíquese, ihsérfe- 
•■se en al -Registro Oficial-y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
julio A. Barbarán Alvárado

Es -Copia: .
-■ MIGUEL .SANTIAGO MAOIEL

'Oficial Mayor,'.de - .Gobierno, J., é L Pública.

'DECRETO N9 180—G. ’
¿SALTA,,-¿Mayo, 16-.de .1958, 
EixptaI-:‘N9:7G99Í58..
VISx'Aala.nota >N’; 1703 de fecha 6 del mes 

•en curso, feleyada por Jefatura de-Policía y a_ 
tentó lo solicitado, en la. misma,

El .Gobernador de íá Provmlcia de Salta 
pfE.C REJT‘A:

•Ai'L ib — -Desígnase en Jefatura de Policía, 
■al señor José Ismael Gómez —C. 1917 — M. I. 
Nt> ‘S.493.-885— D. 'M. -N? 56, -en el -cargó- -'de Ins 
pectór-*4Général'del--Personal Superior de Se_ 

’gUridad'-'y Defensa, en- reemplazo de don Juan 
‘Garlos Pesó¡ á partir de la -fecha qué ‘tomé. po_ 

• sesión'del-cargo.
Art.-^'’..— 'Cómlíníquése, publíquese, insértese 

.én,'el ;R.gglstfo Óficiál .y archívese... .. ... •

BERNARDINO BIELLA
Julio A; Barbarán Alvarado5' ‘

Es Copia: . i ...
0 MIGUEIS-SANTIAGO MAOIEL . ’ ‘

Oficial Mayor ¿e Q-qpierno, \3. é¡I. Pública
.»< ‘'¡ti •.> ' T.

.DECRETO N? 181—G.
■Salta; 16 de mayo-de. 1958. 
¡Expediente- ,N’- ,7133|5fi.
yíSTCl.Jo,-solicitado por Jefatura de Policía 

en nota n°- ,1-787. de -fecha -13 deLmes -en pulsó,¡,.
ÉÍ5‘Gob'efnádor fcáe1 Já Provincia de "S’áltá ‘

■ . Í) E C.R.E T A : . .*• ■ .i» ’* -l
Aft.' 1».— Desígnase a’ partir.de: la fecha qüe tanto el .SenadO preste el acuerdój que'prescri„ 

.tóñfe posesión de--su-cargo, al señor Salvador beu l^.s'artículos ’176’, 177.» dé la'Constitución 
Etaspa,'M-.I. -N-0 -7.214.326, tí. M. NC 63, en el ' ‘Provincial, al‘'s'éñbr Antfoñio' Humberto Benito 

-4,-------- , ■ Bóre’U*(Qlhse''189X' M'. ’N? '3.918:.812). • '
, - -?-r~ Cpimiñíquesé',4 publíquese, insértese 
en-él Registró'iOficiar y'"archívese'. '•

' ’BERÑARDIÑOBlÉLiiA
‘ « Alvárado■ ■•-! Es Copla: /j-jai-. jr, ..

WG  ̂^Jl&íiíEÜfCfO^'l^GÍEE. •>■' •' ~. 
Oficiál’jJíáybr dé .Gobierno, J, élI. Pública 

Jrtlv ‘-.V-e . 3- ÍÍ.Y .» «,J »

cargo'.'dé Inspector-Mayor del Personal Superior . 
-de Seguridad «y-Defensa*dé Policía en Vacante,' 
dé presupuesto.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquesé, insértase 
en el .Registao-Ofícial-y -archívese;

BERNARDINO BIELLA 
Julio A, Barbarán A’Ivarádo .

£a Copla; A.x . 
.MÍGUEh-iSANTIAGO -MAOIEL ' ' '
•0fici&J;?MayoB.der.G.obierno,íJ;-é í. Pública .DECRETO N’ 186—:fil; •-

Saítty. 16 .de iilayo de 1968, 
'Érdobéfhadoí dé.’lá Provinciá de Sáltd 

... .... .fo".EX! R..É;T A «... .

Desígnase Presidentes de Qpiñisio 
. . neé Municipales, .a lás .personafe .y en los Muñí 

mes en ..cursó,. elevada pór lá Cárcel Pqnitén .. cipicá.siguientés; en un todo-de’acuerdo a- las’ 
«lavfr, nhxM i- * ^tesá^>éi<úi.es '^tabléeidas -en..él' artícúló ,178®,

'de la' .Constitución Prqviñciáli 
San'.Aákúnto.-de .Ips'’,Cpbres (Los Aiides); Jorge 
López PMrreyra, (Clase 1925, M. -3.907.641'). 
Tolar -Grande (Los Andes): Héctor Hugo AiniS 
tica, (Oíase 1924, M.;&’ 2.911.95,1).. , •

Ar,t.. 2’ .— Comuniqúese,’ publíquese, insérte- 
’ se en .el' Registro. Oficiál y archívese.

BERNARDINO BffiLtA 
. Julio A.; Barbarán Alyalado 

« Es Copia: ■
.MIOUE-L,.SAÑTIAGÓ MAOIEL’ ” V 

Oficiar j¿áypr dé Gobierno,.J. é l. pública

.DECRETO N« 182— G, ”.’ "
Salta, .16 .de .mayo,de. 1&S8. 
fSpediente 7O,08|áá. .

. VISTO. la,..hofarm’ 314-^C— de. fecha 8 del

ciaría, .y .atento lo .solicitado, ¿n la.-ñii?piá, ,,
Eír tiobernátlbr' dé íá Provideiá’d'e Sáítá ' 

‘ üéoé Étá:

. Art. 1°.— Desígnase al 'señor José Enrique 
•robío,-.¡C. L N4-1.429, Encargado -del Táller de 
imprenta -(Personal Obrero "y. dé Maestranza), 
■dé áar.-.Cárcel -Penitenciaría,- a partir -dé la. fe 
.cha que tome posesión de sus funciones.
. Art. 2?.-..— iCoiiiuíiíquesé, publíquese, insertes • 
en el Registro Oficial y archívese, -

■ ' ' fÉRÑÁR&IÑO BIELLA
• .. ,, julio' Á¡ ’Áívá^ádo

■®9'6ójiiá:-' ' " ■ .

•'Óflcia’l.’-Mayof ^é & . 3, é. I..JPúblió'á.

LüscteE'rO N? íSs-fí. ' 
.Salta,?. 16íde- ' mayó de195& 
ljxp?diWt8¡Ñ? W43|ñ8, .

'VÍSTA la renuncia' interpuesta, • "" -•
El Gobernador de la Provincia- de Salta

D E C RETA:

Art. 1Q.— Acéptase lá renuncia presentada, 
desde el "día 2 de mayo del año en curso, por 
el stñor’ Benito "Gonzá'ez,. al cargo de Juez de 
Paz Suplente dp la localidad de cáfayate; y 
dásele’ las gracias por los servicios prestados.

Árt. t2!> —r pómuníquese, publíquese, Insértese 
en el’ Registré Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A., Barbarán Aly’arado

Es Copla: , “ 1
MIGUEL SAÑTIAGO MACIEir ' 
Ó>ficiSÍ'"Máyóf,"de'Gobierno, '3. é I. Pública

DECRETÓ N’ 184— G. ~~ • k
Salta,, 16 de inayo de 1-958.- 

‘Expediente SN? fe'j'iáar ! . 
VISTA ’ Ja taehñriciá'hiterpuestá,

-El Gábcítíadór 'dé lá -Provincia de Salta
. . . ,D ÍE 6, R EíT A. : .‘ * * X & —. • I í i «i

1».— Acéptase dá^j-énuneja ^presentada 
señor .¡Cirilo. Ovejero, al cargó -dé 'Juez 

de .-Paz propietario de Río Piedras’ (Dpto.'Me 
tán). ... .' " -• ■ .

•Art. 2* A- ‘.Comuniqúese, pUbliquésé'i'htísérte- 
¿se en' el .Registro ..Oficial y átahteesb.

MMñárpííSMB-á -í
_ _ Julio Ac RarharAu. Alxa¿ado -. “

ÉS Copia:
.AÜGUBL^S^TÍAGP -MAOIEL'- ' 
ÍJíiétaí ^Maypí ¿e. gobierno, ¿J,4 $ í., pública

r. .-..Art. 
. .¿por -el

DECRETO N» 185-G. - .
Sal|á,^.lá-. dé, niáiyoj.,d'e 1908.

.El-'Góbfi'í^itlór‘dé Provincia de Salta 
, D É -C R E T A “ 
’ * s V k’it*' * ' .'-M ’« ♦’«. .5

A-rt. i».-~ ¡Desígnase,' en. Com-iSi'ón, Intenden 
tá¿ Municipal; -en la localidad de daehl, -y hasta

Ai't. í®.

WCT03
V " L’ i •’ i ’ * ah ' •

1530'.—ÉDÍÓTÓ--0E-MIÑAS : ,
Solicitud-de permiso para Exploración y Ca„ 

-feó de Sustanciás de Priffiefa- y-Segunda 0ate. 
gpfí^. eil. eÍ...©epáftSpie.¿íg-,Úe ‘’Sp'acftljJgs’’

‘sentada por e! Sr. Ricardo Liendre:
El día veinte y nueve de Junio de 1956,-ho^. 

ras, doce y cincuenta-; en Espediente -número 
64.148—L.— La Autoridad Minera^ -Provincial, . 
notifica- a los que se consideren con algún de * 
rechó para que lo hagan, valer -en- forma y-den. 
tro del término de Ley; La zona solicitada se 
describe en la- siguiente foTma: Se -tomá-como 
punto de referencia la boca mina de la-mina 
■María E'eha, registrada bajo N? 907—S-— «a. ’ 
auca") desdé este punto y en-sentido-- contrario 

■a la boca, mina de referencia- para no -tocar en 
absoluto las pertenencias de esta,’.se-mediría 
400 metros de la terminación- :dé está; -empeza 
rá la cuenta del -ped‘mento en -la foi'ma--sigu:en 
te: medir 2.000 metros con -dirección-Ñorte, si 
guiando. la recta que-sale de "la-boca m'na-para 
empezar la cuenta; luego' medir lOiOOO-metros 

''"con dirección Oeste, de aquí-medir 2.000-úne_ 
tros con dirección Sud, de aquí •medir 10?000jme 
tros con dirección’ Este,' hasta dar-con'el-'pun 
to de partida y cierre de la poligonal dg.-2:000 
Iletárc-as y de acuerdo al croquis 'que ’p'or -Tdu„ 
pilcado se adjunta.— Se ha tomado eo'ñio- pün 
to de ¿referencia’l'á mina ‘María Elena,-por'cu

• recer. la zona de otros puntos" fijos«y que/figu/ 
ra. en el- plano minero para, mejor-úbicáción.— 
Hace'saber, que .él punto' dfe referencia; tomado 

‘ ¿ara la ubicación de la. misma socavón: dér. la 
.mina- María .Elena (Expte. 907-^8—42)f/se* en 
cuentea ubicado a 147,30 méteos ;Az.‘ 100? y’ 60 
.metros, az. 6?32’ del ¡mojyli-A .(esquinero. Sud
oeste)! .de-la pertenencia TP 1 de-.dteha.-miria.—- 

. R.. .Liendro —Señor Director; .Atento á.,.lo órdé 
nado pór el Sr. Juez,' se 'lía inscripto ,gráfica,, 
mente- la -zona libre de 1.560', hectáreas,¿i'eSUlB 
lando la .misma no estar compréndida'^dentao - 
de la zona de Seguridad.—? Elias-;. -En?, ,R.- Grá 

,_fico.— A lo que. se ¡proveyó —Salta, 10"de A„ 
” bril de 1958.— Regístrese, publíquese-en--el-Bo 
■ -letín .Oficial y fíjese cartel aviso en la.a'>üero-

-tas de-la Secretaría-de conformidad con Jo.es 
tablecido por él .Art. 25-del .G.ód.ggrdé^ineria, 
Notifiquese, repóngase y.'resér’vesá hasta-Sú . o„ 
portunidad.— OUTESt» Juez-.de M.nas,— Lp.jque 
se hace-saber,a sus efectos. ... . ....... •;,/< 

■ Salta, .Abril .23 de J.9.S8, , . ... . '
ROBERTO-A. DE LOS .KlOS,.S--cretaxib/.,.. 
,... ...e), 26|5 .al.9|6[58... .

-" -n? 1510__ .EDICTO., MÍNAS.^;.’Sc^tóud .
de-Permiso paya -Exploración y .cateó de.Mine- 
ralis «de Primera ,y segunda .CatEgoríajren}una • 

' 'Zona -dé -Dos ;MiLH-ctáreas, ubicada ,en,,éí.¡Da 
partaSnento • de -Gafaya .e ..y. San- partos, ¿presen 
t'ada pór la Señora. -Esperanza íLl.- jde jLiendro 
el D'iá ¡Veinte de. Setiembre .de 195.7 a^hcrgs. -Do 1 
ce én-.Expediente -número 259L-?Ll.”.nLa.-Aüto 
ridad Minera' «Provincial -notifica arlos ¿que so 
consideren-^ con 'algún-derecho para ;qué,.lo- ha 
gan'Valer én forma-y ‘dentro-del -término-da 
ley.— 'La -Zoila solicitada se de'scrihá'Len :1&. ál 
gilienté forma-: ‘Se toiña ooino- punto-de <seféo 
t.enciá al puesto denominado -en' el- lugar «Molí 
ñito'f de propiedad de don-Jüari _Rueda, ~y eu„ 
yo actual arrendatario *en.-Dn;--ÉññÍianó-‘Güan

-,, tay,' dé dicho" puesto. Se medirá“v.ií¿- recta de' 
'2.200 iñétros con dirección‘Sud,- de la;tefmi 
' hacióñ dé 1a- recta de ‘ referencia- recién empe 
. zará’-Ja'cuenta con 2,000 métaos con dirección 
‘ Este, dé aquí medir 3.*000 métaos con'."direa 
. cióú Sud, de aquí medir '6.000. mts.jjqn. ‘direc 

cióñ Oeste, desdé este'puntó* medir .3 íÓOtr mts. 
coñ dirección .Norte, 'de aquí 'tñedir' .4.000, mts.

. coh dirección Este hasta dar , con .el. punto de 
partida y cierre de la poligonal que-'encierra 
una superficie de 1.800 hectáreas.— -La-zona 
solicitada sé encuentra libré de otros pedimeil 
tos- mineros.— A lo que- se provsyó.-— Salta; 
marzo 11 "Se 1058.“ Regístrese, publísuesa. en 
el Boletín óficiál y fí-jesa cártel,¿viso-,eii .las ■ 
puertas de ia ssarat&rta, de-ú&hf&rmidad-con 
lo establecido por ai aft. 20 del Código-de'MI 
iiefíá.^ Ñotifíqúésa,, . repóngase y .resérvese -has ’ 
ta sli: Spórtüfiidad.— Cutes.—, juez da-MiañSt 

Ló-qué se hace saber a silS.éféOioáí. .
.Salta, Abril -17- de 19B8. . . • i -

"Roberto -A. de loé 'Síóg = Saerétáf-íó 
_Lr " -8) 21)5 al S|3:Sfi

' V • • L-f-

partir.de
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N?. 1481 EDICTO DE MINAS.—
„ Solicitud de Permiso para Exploración

- y. cateo; de Minerales de Primera y üegun 
’ ? da Categoría, en una Zona de dos mil

hectáreas, ubicada en ei. Departamento 
. _.;de Caiayate, presentada por ei señor Ca

mílo Isa en expediente número' 2265— 
. 1 el día veintitrés de noviembre de lí?56

■ , --a hotas doce.—r La Autoridad Minera 
... '.Provincial notifica a ios que-se consiüe

. ren con .algún derecho, para que lo ha 
. :. gan valer en forma y dentro del término 

da.ley.—-..La zona solicitada-se descrí 
be en la siguiente forma: se toma como 

; punto de referencia ei centro del Abra
• • 4e la. Represa y se miden desde aquí 
\ 5 /UÜU metros al Oeste para llegar al-pun

■ . ¿'..to-de partida desde ei cual’se miden
.-4,000 ? metros al Norte, 5.0'00 metros 

1:'a1 Qeste, 4.000 metros al Sud y'por úl 
’. timo 5.000 metros al Este para cerrar 
•i ; ásí. el .perímetro de la superficie solicita 

j da,— El • interesado hace saber que el 
J?unto de referencia, Abra de la Represa

. ..... se encuentra aproximadamente a 10.500 
rnetros. Az. 2 9 tí9 del Abra del Candado.

; L. La.zona solicitada se encuentra'libre de 
-' - . potros-pedimentos mineros. A lo que se 

..' proveyó,— Salta, II de abril de 1958.
j Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi -
T ‘cia.1 y fíjese cartel aviso en las puertas

.- 2 ,dé la Secretaría, .de conformidad con lo 
/ ; .Restablecido por el artículo 25 del-Código 

" v /. dé-Minería.— Notifíquese, repóngase y
- ~ 'resérvese hasta su oportunidad.— Cutes,

' ■'.Juez de Minas.
'•■'A '':Lo que se hace saber a sus efectos.

’ ' SALTA, Mayo, 15 de 1958.
- , . /Roberto A’, de los Ríos —- Secretario

- - " ‘ ~ e) . 16 al 2915158.
• jí?. ■ 1480 EDICTO DE MIÑAS.—.
' Solicitud de Cateo de Minerales de Prí 

?~?/ mera y Segunda Categoría, en una Zona
- . - -de dós mil hectáreas, ubicada en ei De

- pártameñio de Catayate, presentada por 
-. el ¿eñór Camilo isa en Expediente núme

>- .rc> 2275—i El día veintitrés de noviero
- . - bre* de 1956 & horas ¿toce.— La Autori

• . dad -Minera Provincial, notifica a los que 
se consideren con algún, derecho para 

--..A qué Ib hagan valer en forma y dentro 
■’ -del término de ley.—» La zona solicita 

/¿la' se describe" en la siguiente forma: se 
toma como, punto de referencia el cen 

•/■■-tro d'e Abra de la Represa y se miden
- . desdé aquí 4.000 metros al Sud y 5 . UüO

. metros al Oeste para llegar, al punto de ' 
r--/partida desde el cual se miden 4. UÜO me 

/-:-:tros 'al. Sud, 5.000 metros al Oeste, 
-'/4.:0.0Ü metros al^Norte y por último

• ::*¿ -5..000 metros al Este para cerrar asi el 
¿perímetro de la. superficie solicitada.—» 

-. Según estos datos que son dados por el 
. - i I interesad© en croquis de fs. I y escrito? 

de fs. 2 y según el plano minero, la zo 
. L _ ha solicitada se encuentra libre de otros 

í -pedimentos mineros.—• A lo que se pr© 
-. . vejyó.r— Salta, 11 de abril d 1958.— Re
' i* . gistree, publíquese en el Boletín Oficial , 

y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo esta 
blecido por el art. 25 del Código de Mi 
neríá.— Notifíquese, repógase y resérve

. ' se hasta. su oportunidad,— Outes. Juez 
.de Minas. e . ’

Lo que ae hace saber á sus efectos. 
SALTA, 15 de Mayo de 1958.

■ /'-'} -Roberto A. de los Ríos — Secretario 
' . ■ ' . e) 16 al 29| 5 ¡58.
■'-'■’-N9, 1470 EDICTO DÉ MINAS.—

Solicitud de permiso, para expiar, y cateo 
de-. Minerales de y Ség. Categoría 

. ■ -en una zona de dos mil hectáreas, ubica
. dá én el. Departamento de Cafayate, pre 
■. .. • ‘sentada: por- el señor *. Candió Isa éft 

-. Exptédíénte 2268—I El día veintitrés de
- noviembre de..1956 a horas doce.-^- La* 

■Autoridad Minerh Provincial notifica a 
: los que se‘consideren con algún derecha

le hagan vuler ej^ foyma y de»

.-el punto de referencia se -encuentra a 5.000 
mts. Az. ID» y.. 1.00Ó mts, al -Este-desde >la- Es„ 
tación Oachiflaí. — 3. Marbtta. — Señor Di. 
rector. — Se ha inscripto gráficamente la zo. • 
na solicitada, superponiéndose-’en 284'hectáreas 
aproximadamente.á los cáteos .exptes. N?s 621.52 
_V_55^. y -62127—V-^-55,' resultando una su., 
perf jcíe- - libre .'aproximada ,de: 171'6 hectáreas. 
No se encuentra comprendida dentro (dé';.’a 
zona de seguridad. Elias Eñe.' R.i Gráf'co. — 
A lo que .se proveyó. •—{ Salía, 11 de Abril de 
1958. — Regístrese, publíquese en. él Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable, 
oído por el art. 25 del Código dé Minería. — 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o. 
portunidad'. — Outes — Juez- de Minas. — Lo 
que se hace saber a sus efectos.. ■ ’- -

SALTA, Mayo '6 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS 

Secretario
 e) 14 al 27/B/68.

•N9 1469 — EDICTO DE MINAS: Solicitud -de 
permiso para.cateo de sustancias de, primera y 
segunda categoría en el Dpto. de “Rosario, de 
Lerma” presentada por el señor Juan Paggiaro 
el día ocho de Enero de 1958, horas once: .en 
Expediente N“ 2682—P—. La Autoridad Minera 
provincial notifica a los que se conisderen con 
algún derecho para que lo hagan valer en'fbr. 
ma y dentro del . término de Ley; La zona so. 
licitada sé describe en lá siguiente forma: Se 
toma' como punto de referencia un puesto que' 
se encuentra junto a un corral que se ubica a 
5.000 metros del pueblo’'de Cáchlñal a-'l.OOÍl, 
metros del camino que va desde Cáchiñal a 
El Toro. Desde este punto se miden 4.000 me
tros Az. 40?; 3.000 xnts. Az. 130’; 5.000 mts. 
Az. 2209; 3,000 mts, Az.,310? y 1.000-mts ’Aft. 
40’ hasta, llegar al .-punto de partida y ce. 
rrar el perímetro de la superficie- solicitada 
Lá zona inscripta gráficamente se encuentra 11. 
bre de otros pedimentos mineros, -y no está 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad. 
Elias Ene. R. Gráfico. — A lo que se proveyó. 

-.Salta, Mayo’‘7 de 1958. — Regístrese, publique 
se en el Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso 
en las puertas dé la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código de' 
Minería. — Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad. — Outes — Juez de Mí. 
ñas.— Lo que se hace saber a sus efectos 

SALTA,.Mayo 12 de 1958. .-
ROBERTO Á. DE LOS .RÍOS . r-r 

Secretarlo
.’ e) 14 al 27/3/58.

N’Í45Í — ÉDÍOTO de Miñas”.
Manifestación • de’Déscubfímiéntó de un Ya. 

cimiento de .Plomo. Mina Denominada La Ol„ 
vidada, ubicada en-el-Departamento de Los An 
des, presentada por .el señor Estanislao Medra 
no éil expediente numeró1 2548—M «1 día once 
de Junio de 1957 a horas nueve y veinticinco.

<La Autoridad Minera Provincial notifica a 
Los que se cótisiderén con.algún derecho.para 
que lo hagan Valer en forma y dentro del tét. 
mino de ley;— La zona solicitada se- desfcribe 
en la siguiente forma: El punto de manifesta. 

‘ción donde ha sido extraída la muestra que a» 
compaño, se fija con las' siguientes visuales re 
lacionadas al Norte magnético, Depósito de 
agua de la Estación Óíacapato Azimut 302’30* 
Cerro Tuzgle Azimut 27’50’ Abrá -'Chorrillos 
Azimut 91’, Cerro San Jerónimo, Azimut' 101’ 
(Cumbre Oeste).— El mojón se ubica aproxi. 
maflamehte a 1.6,00 metros -Azimut 40’ de la - 
cása-Tacathal'.— A lo (JUe se proveyó.— Salta, 
mayo. 6 de 1968.— Regístrese en el protocolo 
de'Minas, (art. lia del Oódigo. de Minería), pu. 
blíquese el registro en-el fipletín Oficial pól'- 
tiés '^eceB-'én-gí t'érñiiño de'QümeB-días y ií. 
Jase cartel .-aviso dél: ñiisftío: -en las -puertas de 
id Sééfetáfíá'”(flrt* 110 O.”M'.)‘,' llamando poí 
séséfltá días (at£ .131 j5. ‘M.)> á quienes sé écil 
Sidéreíl • fión derecho a deducir oposiciones.»' 
Notifíquese, repóngase .y."éstese el pet.’clófiáñta 
a lo establecido, por el-art. 14" dé la Lfiy 
10,273.-?- OV0?Éa. jiiez- .Wflfctí,. ' •’ _ • ’ • V , . ♦ . “ "W TÍ

.tro del' término de Ley.—. La zona soli 
citada. se describe, eñ la siguiénte forma.: 
se ha tomado como punto', de partida el 
centro del Abra de la Represa y se mi 
den desde, aquí 4.000 metros al Norte, 
5.000 metros al Este, 4.000 metros al 
Sud y por último 5.000 -metros al Oes 
te para cerrar el perímetro de la^supérfi 
cié solicitada.—- Según-estos datos que 
son dados p.pr-' elAnteresado en croquis 
de fs. '1 y escrito dé fs. 2 y según el pia 
no minero, la zona'solicitada se éncuen 
tra libre de otros pedimentos-mineros.— 
A lo que se proveyó.— Salta, 11 de A. 
bril' de 19-58.— Regístrese, publíquese 

en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería.—■ Notifíquese 
repóngase y resérvese hasta su oportuni 
dad.—Outés. Juez dé Minas.,

Lo que se hace saber á sus efectos.
SALTA, 15 de Mayo-de 1958. 
Roberto A. de los Ríos— Secretario 

e) 16 al 29| 5 |58,
N’ 1478 EDICTO DE MINAS.— 

Solicitud de permiso para explor. y cateo - 
de Minerales de Pjrim. y Seg. Categoría 
.en una zona* de dos mil hectáreas, ubica 
da en él Departamento de Cafayate, pre 
sentada por* el señor Camilo Isa en 
Expediente número 2276—1 El día vein 
titres de noviembre dé 1956 a horas do 
ce.— La Autoridad Minera Provincial no 

'tífica-a los-que se-consideren con algún 
derecho para que lo ¡hagan valer en for 
ma y dentro dél término de ley.— La 
zona solicitada, se .describe en la siguien 
te forma: sé toma como punto de refe 

' rencia el centro del Abra de la Represa 
y se miden desde aquí 12.000 metfos 
al' Sud y 5.000 métros al Oeste para ¡lie 
gar .al punto de partida desde el cual se 
miden 5.000 metros al Qeste, 4.000 me 
.tros al Sud, 5.000 metros al Este y por 
último 4.000 al Norte para, cerrar así 
el perímetro de la superficie solicitada. 
Según estos datos que son dados por el 
interesado en escribo~de fs. 2 y croquis, 
de. fs. 1 y según el . plano de Registro 
Gráfico, la zona solicitada. se encuentra’ 
libre de otros pedimentos mineros.—* A 
lo que se proveyó.-— Salta, 11 de abrir 
de 1958.— Regístrese,- publíquese en el. 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las' püertag'déTa Sécrétária, de conformi 
dad con lo establecido oor el art. 25 

del Código de Minería Notifíquese, repon 
?ase y resérvese hasta au-oportunidad.<=“ 

)utes.— Juez de Minas.
Lo que se hace saber a! sus efectos. 
SALTA, .15 .de? Mayo de’ 1958. 
Roberto A. dé los Ríos — Secretario 

e) 16 al 29¡ 5 ¡58, _
K? 1470 EtllOTOS GE MÍRA: Solicitud de 
pei’nlisO párft explotación y cateó de sustancias 
da pritnéfá y segunda Oategodfa on el Depar_ 
tánieiítp de -‘‘Rosario de Léi'tóa" presentada pot 
el señor'- Juaii í/tafotta: El. día Veinte _y nue. 
ve de Ñovienitee dé 1956,- horas íteee y treinta 
minutos: "en -Espediente 22S2^&, La Au, 
toridad Minera Provincial, notifica a- loe au
ge'consideren -con algún derecho para ©le 
hagan valer en ■ forma y dentro dél término 

' de- Ley; La zona solicitada se describe .en la 
siguiénte * fórma: Se toma cómo punto de re. 
ferehcia un puesto, que se encuentra junto a 
un cotral qte'se'Ubica & S.ooo metros apresa, 
rttadamente-dei-pueblo-de Cachiúal y a más o 
menos l.íoo metros.'deí'caminó que va &sde 
Cacíliñal a 21 íoi’o; desde este punto de. ref?_ 

* teftcia se ftóddh 1.000 isetíós M 22Ó grados, 
pata llegar al punto' de partida desde él erial 
*iá inidetl 6.666 metros Az. 2209;.- 3.060 lmeti’0s 
Az. 1305’; 6.866 iñetíOS -Az. póí ültiñio 

. 3.000 iiieti’os Az. 31ÓÓ pata flegár iiueVatiiénié 
al punto-dé partida-.y cetras SI*pérfiñetro 
la superficie solicitada. Juan- Marotta.
fil que suscribe, y cdritestando a la ád&Mc’jjn 
fiPhWáft -hw 'Wj <^e
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Lo que se hace saber a sus efectos
Salta, Mayo 8 de 1958. ' r
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 9, 20 y 29|5|58.

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 1532 — Expíe. 1937—G.—
Salta, abril 23 de 1958.

■ Por caducado el perm'so, not’fíqusse, repon, 
gase, publíquese, de of’c'o una so’a vez en el Bo 
letín -Oficial a los efectos determinados por el 
Art. 45 del Decreto_Ley N9 430 del 21 de marzo 
de 1957, tome nota Secretaría y pase a Direc, 
ción de Minas para su conocimiento, fecho vuel 
va para su Archivo.— Fdo.: LUIS VICTOR OU 
TES, Juez de Minas de la Provincia de Salta 
ante mí Roberto A. de los Ríos, Secretario.

e) 27(5(58.

^..LICITACIONES PUBLICAS?

NC .1509 — Ministerio de Comercio é Industria 
de lá Nación —■ Yacimientos Pa'rotíferos Fis 

cales — Licitación Pública YS. N? 436
)'Por el’ término de CINCO días corridos a 

contar del 23 de Mayo dél corriente año, llá 
mase a, Licitación Pública YS. N? 436, para la 
adquisición' de Materiales varios, cuya apertu 
ra se llevará a oabo el día 6 de Junio de 1958, 
en la. Oficina de Compras en Plaza de la Ad 
iñinistración de Y. P. F. del Norte, Campamen 

• " to Vespucio (Salta), a donde los interesados 
. pueden’ dirigirse para solicitar pliegos de con 
diciones y demás datos al respecto”.

> ' -Administrador del Yacimiento Norte
" e) 21 al 27)5158

•EDICTOS CITATORIOS-

- m 1512 — ■ I?,EF: Expte. 14453(48 — Florenfía 
Tilca y Otaos s. r. p. 118)2

- EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el código 

de- Aguas, se hace saber que Fiorentín Tuca
• ' y- Otros tiene solicitado reconocimiento de con

cesión de agua pública para irrigar con una do 
tación dé' 13 l|segundo, a derivar de las ver 
tientes denominadas Teruel, por la hijuela Del 

f ' Alto, con carácter Permanente y a Perpetuidad 
.una superficie de 25 Has. del inmueble “SAN 

C : ISIDRO’’,- catastro Nc 776, ubicado en el Dis
• : trito de Ooi-ralitos, Departamento san Carlos,

En .estiaje tendrá un turno d'e 48 horas en un 
. oído dé 11 días, con todo el caudal de la hi 

jUela Del Alto.
• ' Salta,'

Administración'General de Aguas dé Salta
e) 21|5 al 3(6(58 

,• N* 1-606 — RÉF? Expte. 13337143.— 
Delicia! Guanuco d© Rojas s. r. p. 12O|2 
c|16 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, se. hace saber que Delicia 
Guanuco de Rojas tiene solicitado reco 
nócimiento de concesión de agua públi 

• ca para irrigar con una dotación de 1,57 
1 (segundo, a derivar del Arroyo El Cho 

•' ’rró, carácter Permanente y a Perpetuidad 
- 5 una superficie de 3 Has., del inmueble 

."El Cerrito”, catastro N9 112, ubicado 
’■ • en e! Departamento de Chicoana. En es 

tiaje, la propiedad de referencia tendrá 
derecho a un turno de 48 horas en un 
ciclo de 30 días con todo’ el caudal del 

■ Arroyo "El Chorro".
• Fernando Zilvetti Arce Ene. Registro 

Aguas A. G. A. S.
.__________ e) 2015 al 216158____
_ N9 1S00 Fef. Expié. 263.484.

. Braulio González y ¡Antonia Quilpildor dé 
González s. e. p. 11S|2 e 17 fs. úiiléá.

• EDICTO CITATORIQ
A ¡0? gsfabjecjdos R2J §1 Cs

digo de -Aguas, se hace, saber que Brau 
• lio González y Antonia Quipildor de 
González tienen solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 0.26 1| según 
do, a derivar del Río Corralito (margen 
izquierda), por una acequia comunera, 

con carácter Temporal Eventual, una su 
perficie de 0.5000 has., del inmueble 

-“Lote N9 1” Fracción Finca. El Huasco, 
catastro N9 1407, ubicado en el Departa 
mentó de Rosario de Lerma.-En estiaje, 
esta dotación se reajustará proporcional 
mente entre todos los regantes del siste 
ma a medida eme disminuya ¿1 caudal 
del citado Río.
Administración Gral. Aguas de Salta. 
Fernando Zilvetti Arce Ene. Registro 
Aguas A. G. A. S.

e) 20|5 al 216158

-REMATE ADMINISTRATIVO

N’ 1538 — EDICTO' DE REMATE.—
Por disposición del Banco de la Nación Ai',, 

gentina, en ejecución administrativa de prenda 
con'registro contra Juan Miguel Tassier (Art. 
39 Ley 12962), el día- 4 de—Junio de 1958 a- ¡as 
10 horas, en -el local del Banco de la Nación 
Argentina Sucursal. Tartagal, remataré:

Un equipo de bombeo de agua constituido por 
los siguientes elementos:

1 motor diesel Vendeuvre, industria árgenti. 
na, tipo 81; NC 1562; 6 HP.;-: 1.500 RPM.

1 alternador trifásico Timsa, industria arg:n 
tina, tipo_E. E. 1 N’ 10316, 220)380 V.; 9)5, 25 
amp.; 3.2KVA; 1.500 RPH.

1 motor eléctrico Siam industria argentina; 
monofásico; tipo M—3 0,25 HP. N9 558290; 1420. 
RPM„ 220 V.;,2,8 amp. Fr. 50 ciclos.

1 bomba para agua marca Siam, s.N9. - 
BASE DE VENTA: $ 15.900.— Los bienes de 

tallados sé encuentran depositados en cal’é Cor 
nejo 741 de la ciudad de Tartagal (Salta), don
de pueden ser revisados por los interesados.— 
Los mismos se rematarán en el estado en que ■ 
se encuentran, sin ninguna responsabilidad ul_ 
terior para el Banco, siendo las condiciones al 
contado y al mejor postor.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

Los interesados que lo deseen y siempre que 
reúnan la? condiciones indispensables para- o_ 
perar .a crédito con el Banco, podrán optar por 
el pago .del saldo dé precio de compra, ha'sta 
un. máximo da $ 7.950, en cuotas trimestrales 
vencidos, iguales y consecutivas del 10 o|o cada 
una, con más el interés dél 8V2 o|o anual pa_ 
gadero por trimestres anticipados, con garantía 
prendaria en primer grado sobré los mismos 
bienes-.— A este fin, los interesados deberán 
asesorarse con la debida antelación ante la Ge 
vencía de la Sucursal Tartagal del Banco da la 

.- Nación Argentina. .Mayores Informes: en Ban_ 
co "de la Nación Argentina, Sucursal Tartagal 
o en mis oficinas de calle Bolívar 307, Salta.

Raúl H. Lafoúroade — Martiliero
e) 27|0 al -416(88

N? 1518 —. EDICTO BE REMA .CE •
Fot disposición del BANCO DE LA NACION. 

ARGENTINA en e;ecuc’6n administrativa de 
prenda con registro. contra HERNAN SMITH 
(artículo 39 Ley 12962) el. día 4 de junio de 
1958 a las 11 horas, en el local del Banco de 
la Nación Argentina, Sucursal Tartagal, rema 
taré:

Un carro .de sierra IMA, modelo OB—4-6000, 
con cnasis de 6 metros de longitud y cuatro 
forres de .apretadores sistema de avance y ré 
trcceso á disco de fricción; Caja Seductora de 
Velocidad y ctemallérás, sistema dé avance de 
torré a cremallera y clavijero ton palanca; Sio 
trina automático, de separación ds’. cairo 0p 
la hoja ál retroceso, con SUS correspondientes 
vías.

BÁSE DE VENTA $ 06.000.—
- Al contado y ál mejor postor.

El bien detallado- se encuentra en él úorntei

lio del depositario Señor Hernán Smith, caLt» 
20 de Febrero y Richieri de la Ciudad de Tal 
tag-al, donde puede ser revisado por los inte,* 
sados.— El mismo se rematará en el estado cu 
que se encuentra, sin ninguna responsabilidad 
ulterior para el Banco.

Comisión: de'arancel a cargo del- comprador^ 
Informes: Banco de la Nación Argentina sucur
sal 'Tartagal o en mis oficinas calle. Bolivai 
367 — SALTA.
Raúl H. Lafourcade — Martiliero .

e) 22|5 al 4|6|58.

SECCION JUDICIAL

r?. EDICTOS -- SUCESOmÓS

N9 1539 — SUCESORIO: El Juez-de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y • 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedores dé 'don 
Ricardo Giral. Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribárri — Escribano. Secretario
e) 27|5 ai 10(7(58’

■---------------------------------1‘"i
N9 1523 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia-y- Primera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente So 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y. a„ 
creedores de don Simón Nasra, para qü-e se pie 
senten en juicio a hacer valer sus derechos.— 
Salta, 19- de mayo de 1958.— ,

Dr. NICANOR ARANA. URIOSTE, Secretario.
e) .23(5 al.7|7|58. -

• N? 1499 — SUCESORIO.
El Sr. Juez-Civil y Comercial. 5C Nominación 

cita y - emplaza por treinta días' a herederos .y 
acreedores de doña Josefa Ádasme. o. Adasma 
de Esparza.— Salta, Mayo 19 de 1958.'

SANTIAGO FIORI, Escribano. ■ 
_________________ e) 20 aí 2)7)58.

N9 1494 — EDICTO SUCESORIO..' — El Dr. 
Daniel Ovejero so’á, Juez de Primera -Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial - de !a 
Ciudad de Salta; cita por 30 días.a herederos 
y acreedores de ANTONIETA BOEZIO DE DI 
GIANANTONIO. . -

SALTA, Mayo 7 de 1958.
SANTIAGO fiore

Secretario
BOLETIN OFICIAL y ffol'O Saltefio. '

' é) 19/8 a,Í.:lW58,

' NC 1492 — SUCESORIO. — El señor Juez de ■ 
1? instancia- y 1* Nominación en ’íó Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días á he„ 
rederos y acredorés de don EUSEBIÓ TOSCA, 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSGANO. .

Nueve palabras' testadas. — NO VALEN. 
SALTA, 6 de Marzo de 1958.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario ,

e) 19/5-ftl- 1W58,

N’ 1486 — SUCESORIO. — El ssfiór Juez de 
ic instancia sn lo Oivil y Comercial,. 3C.'Noml„ 
nación, cita y emplaza por- treinta .días' a he„ 
rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA 
Lucinda coronel vda. de nuñez..

SALTA, 12 de Mayo, de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 15/8 al l?77/58.

N; 1477. El Juez de Quinta Nomí 
nación G. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores d¿ Jo 
Se Pérez.

SALTA, 8 de Mayo de 1558, 
Santiago Fióri — Sécr.étario
■_________ e) 16(5 al 301 6 158. '

ÑC 1465 — VICENTE SOLA: Juez de Primera 
instancia, Primera Nominación O.- y' O„ ella á 
herederos y acreedores de don Francisco Cau¿ 
chati en los diatlos “Fofo S'alteño” y BOL¿,á 
Tin Quicial por el término dé día?» ,

mayo.de
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"SALTA, Mayo 7 de 1958. '
- ANIBAL URRIBARRI

. . .Escribano Secretario
" . e) 14/5 al 26/6/58. .

N* 1449 — . SUCESORIO.— El señor Juez en
Jó-Civil y 'Comercial 5e 2* Nominación, cita- y 

■ emplaza por el término de treinta días a.here„ 
‘ dérós y’acreedores de doña María Luisa López 

áe galgueño.— salta, 6 'de -mayo de 1958.
* Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

- • , e) 8(5 ari9|G}58

NQ 1448 — SUCESORIO.— El señor Juez en lo 
Civil y comercial de 2* Nominación, cita y em 

' plaza por el -término de 30 días a herederos y 
acreedores dé Segundo Paredes.— Salta, 6 de 
mayo de 1958.

; .’ Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 8(5 al 19(6(58

N° 1445 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 1« 
Instancia jOivil y Comercial 5» Nominación, de 
Clara abierto el juicio sucesorio del doctor Juan 

. B, Gudifio y cita y emplaza por treinta días 
■ & interesados.

Salta, .29 de abril de 1958.
- Santiago F. Fiori — secretario

■ e) 8|5 al 19|6|58 ' 

¿ - N? 1439 — SUCESORIO.
. Él- Sr. Juez de 2»’ Nominación O. y O. cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Jesús "otero y Valeriana Guaymás de Otero. 

Salta, marzo 18 de 1958.
\ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
- e) 7|5 al 18|6¡58.____

»? 1431 — SUCESORIO.
- -^El señor Juez de Primera Instancia, Tercera 

■’ Nomiriáeíón Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Bautista A_ 
mérico Barassi, para que hagan valer sus de„ 
techos.

Salta, Abril 25 de 1958,
.- AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta,, 
rtó,

e) 6[5 al 17¡6|58.

- N’ 1425 — EDICTOS: El Dr. José G. Arias Al 
magro, Juez de 1» Distancia 2» Nominación C. 
y 0., cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Francisco Saraviar— 

. ge habilita la feria del mes de abril.
, Salta, 21 de marzo de 1958.
-- Aníbal Ufiburri — Escribano Secretario'

e) 5;5 al 16| 6158.

-- -N? 1423 — El Juez de Primera- Instancia y Pri 
i-, mera Nominación' Civil y Comercial, cita y em

- .plaza por treinta días a herederos y acreedores 
• -.de-Bajos Meri.— Salta, abril 29 de 1968.

v Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 5|5 al 16| 6 |58.

"N° 1422 — El Juez de Primera Instancia, PH 
• mera Nominación- Civil y Comercial, cita y étii 
;' .plaza por treinta días a herederos y acreedores 
- .d®: Pedro Fortunato Lávaque.— Salta, 29 .de a 

brll de 1958.
--Dr. NTcanor Arana Urioste — Secretario

e). 5|5- al 16| 6 (58.

N? 1420 — SUCESORIO.— Vicente- golá, Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y acreedores de Arito 

- alo García Ñuño/
Salta-, 'abril 29 de 1958.

• Di’. Nicanor Arana Urioste — Secretaíld
• ■ e) 2|5 al 13|6|58

- N? 1419 — SUCESORIO,— Vicenta solá, JueS
- dé Primera. Instancia y Primera Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza per:
’ treinta días a herederos y acreedores de Jacin 

-'• te Brito y Aurora o Felisa Aurora Flguéroa de 
.. Bi’ito.— Salta, abril 29 de 1958,

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
- e) 2(5 al 13(6,58

-ew

'Ni 1418 "SUCESORIO.—-José- G.. Arias Al 
magro,' Juez ;én lo'Civil' y Comercial Segunda 
Nominación, cita y emplaza por--treinta días a 
herederos y acreedores de Esperanza Bravo de. 
Lizarraga. . .

Salta, Abril 28 de. 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario

. - e) 2[5 al 1316158

Nf 1410 — SUCESORIO •-
El señor Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días, bajo apercibimiento de Ley, 
a herederos .y acreedores de don Anatolio Laxi. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Abril 28 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 29|4 al 11I6|58

N’ 1409 — SUCESORIO:
El Juez de Primera -Instancia y Segunda No 

minación .en lo Civil y Cimercial, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 'da 
Doña Sara-Salomón de Mülki,

Salta, 23 de Abril de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 29J4 al 11|6|58

N« 1406 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Distancia Segunda N'omi 

nación Civil y- Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Anto 
nino Rodríguez.

Salta, 25 de Abril de 1958. .
Aniba-l Urribarri — Escribano Secretario,

e) 29|4 'ai 11|6|58

N’ 1398 — SUCESORIO.— JOSE G. ARIAS 
ALMAGRO, Juez de Primera Instancia y Se 
gunda Nominación en. lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores, de Nicéfera Reynaga de Marín. Salta, 
abril 24 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo

e) 25|4 al 916.58 '

■ N? 1397 — SUCESORIO.— JÓSE G. ARIAS 
ALMAGRO, Juez de Primera Instancia y se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a-crae 
dores de Clementtao Díaz. Salta, abril 24 de 
1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

■ . ■ e) 25.4 al 9|8|58

N? 1393 — SUCESORIO.- El Señor Juez del 
Primera -Instancia en lo Civil y Comercial Pri 
tnera-Nonuriación cita y emplaza á henderos 
y acreedores dé don JUAN PAITA 
MURA PATTA.— Salta, abril 8 de 
Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 25|4 al 9|6¡58

o JUAN. 
\958.

N« 1391 — SUCESORIO.— El Señor -Juez de 
Primera Instancia, 5?- Nominación en lo Civil 

■ y Comercial, cita llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Dou RAFAEL 
HURTADO, bajo apercibimiento de lo qué hu 
biere lugar por ley_Salta, 23 de abtil de 1058
Santiago'Fiori — Secretario , . . ' 

- . . ' e) 25[4 al 9¡G¡58

An

N° 1382 — EDICTOS: — El señor Juez-de Pri 
mera Instancia &n ló Civil’ y Comercial Tercera 
Nominación» cita y emplaza por tteitna días a 
los herederos y acreedores dél Sr. Antonio o 
tonió José dórico. . ' ’.

Salta. 18 da abril de 1SB8.
Agustín Escalada, vrionflo — Secretario

át) 2214 ál 3)6150
N’ 1383 — SUCEsdRíÓ.— ANGEL J. VIDAL 
Juez de ira. Instancia.eñ lo Civil y Comercia) 

■4« Nominación cita y emplaza por él término 
ds treinta días a los hereoetos y acreedores da 
la sucesión de Carlos Fernández.

Salta’,- 18 da abril de 1958. '
, Dr. Manuel Mogro Morado -gecfetaiíü

" ái 2'2|4 al 3|6|58

N? 1374 — EDICTOS.— . - • ' •
.El sr. .íuáz W, .Aíigél í, Vidal, á

Juzgádo de Primera Instancia, - Cuarta Nomina 
clon, Civil y. Comercial de la Ciudad de Salta, , 
cita y emplaza por treinta días a herederos y ■ 
acreedores de Raúl García.—

Salta, febrero 28 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e)' 21(4 al 2|6|58.

N» 13'64 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación Civil 
y Comercial da la Provincia cita y emplaza por. 
treinta días á herederos y acreedores de don 
FERNANDO- GAUDENOIO SEMBIÑELLI, cuyo 
Juicio Sucesorio se- declaró abierto, bajo aperci 
bimiento de ley. —? Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro salteño.

Salta, 10 de Abril de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRÍONDO 

Escribano secretario
e) 18/4 al 30/5/58,

N’ 1363 — SUCESORIO. — Vicente Solá, Juez 
de 1“ Nominación Civil, cita por treinta días a 
herederos 'y acreedores de MIGUEL ZOIREFF. 

SALTA, -Abril 11 de 1958.
Dr. NICANOR ARANA UBIOSTE

Secretario
e) 18/4 al 30/5/58,

N? 1358 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de F Instancia, 5» Nominaciór 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So 
lá, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Máximo Cruz.— Salta, .10' de 
abril de 1958,— SANTIAGO FIORI, Secretario, 

e? 17|4 a-1 29j5|58.

N° 1349 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación en lo , 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de URBANO 
MARTINEZ. — Salta, Abril 14 de 1958.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 16/4 al 28/5/58.

N’ 1342 SUCESOR!^: — Señor Juez Terca 
ra Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MEROS 
DES FRANCISCA ORTIZ DE PASTORE, baja 
apercibimiento de Ley. “

SALTA, 31 de Marzo de Í958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 15|4 al 27|5|58, •

1218 — Edictos Sucesorios.—? El Sr. 
Juez de 1? Inst. 5? Nom. Civil y Comer 
cíal, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Santa Carro de Mas 
carello.— Salta, 13 de marzo de 1958. 
Se encuentra habilitada la Feria Judicial 
pfóx.—' Santiago Fiori, Secretario

e) 2|5 al 13|6|58

REMATES JUDICIALES’ '.

Mi 1533 — POi ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A" fíase $ 88.666 m|ri.
El día 14 de Julio de 1958, a las i7" horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré- fon la base de Ochenta y or>ho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con. sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos terce 
las partes de su valuación fiscal, si inmueble 
llamado-Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín,- antes Orári, 
de esta provincia de Salta, coa extensión según 
título, • fie 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que sé éxc'uyen 12, Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 230, As. 226 dál Libro (3 de Oi'án¡ 141 lieclá 
reas, 28 áreas '48 cetiáreaS, 1.900 fimis3, veri 
didos a ÍISSO S. A. Petrolera 'Argentina, venta 
Inscripta a fólio 217? asiento 1 del Libro 13 del 

' departatneiitó Sari Martín, y 400 hectáreas éS3 
propíadás por el Gobierno de la' Provincia en 
juicio que se tramita-por ante.el ’Juzgádo de 
Ciiartq Nominación Civil y Comercia^ litig



_BOLEm._OFígAL .
■y .- g!strada_a folio 78,'asiento 114 del" Libro 13 
de Gravámenes de la Capital; limitando e’ ex_

tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valor fiscal, el inmu.ble ubi- • 

presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de cado en calle Sarmiento d'e la Ciudad de San 
los siguientes límites generales: al Norte, con Pedro de Jujuy, Departamento del* mismo nom 
el arranque Tartagal de’Mendíeta- y Avcndaño, " .. ............. " “ ' ............
así - designado en el plano de deslinde, con el 
rio Tartagal que corre con una inclinación ha 
cia el Esté y con propiedad que en el c^ado 
plano-figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la. Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es p fuera del Banco Naciona1 en, 
Liquidación; al Éste, con el vértice “G” for_.

• mad'o por la unión de las líneas que en el p a 
no marcan los límites Norte y Sud, y al- Oeste, 
con la línea 
el Cañón deí 
a rematarse: 
G de títulos_- - -
tral: Partida 2089.— Existe contrato' de locación

- sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 d'e gravámenes 
de la Capital; contrato que no comprende la 
'explotación de los bosques existentes en el Cam ■ 
po y vence el 31 de octubre de 1959; según in
forme de la Dirección General de Inmuéb'es a_ 
gregado al juicio.— En el acto el comprador á_ 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta del pre
cio.— Ordena Sr. Juez & Primera Instancia- y 
Tercera N'ominación en lo Civil y Comercial, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech".— Comisión de arancel a 
cargo, del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro.Salterio y por 3 días rn 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

de altas cumbres- divisorias con 
Río Seco.— Título del inmueble 
folio 225, asiento 218 del Libro 
de’. Oran.— Nomenclatura catas_

■ e) 27|5 al 10|7|58.

N? 1522 — Por: FRANCISCO PINEDA — JU
DICIAL — UN RECEPTOR RADIO.

El día jueves 12 de junio de 1958, a horas ’
18, en mi escritorio, calle Alberdi 208, remata
ré con BASE de $ 1.490.— un receptor de radío’
marca “Añtofer” interbanda, 6 válvulas, ambas 
ondas y corrientes, y para acumulador, 6 vol
tios, N? 3172, donde puede ser revisado por los 
interesados en calle Caseros 667, de esta ciudad.. ’ CESAR HERRERA, Martiliero Público 

’ -Ordena el.señót Juez de Paz Letrado N? 1.—
Ejecución Prendaria — Fernández Antonio vs.
Rafael Bacha y María Isabel Chacana de Ba_
cha.— En el acto de remate se abonará- el im

- porte íntegro de la compra.
No habiendo postores y transcurriendo 15 mi

ñutos de la hora fijada, dicha prenda sa’drá
s’-n base y al mejor postor.— Oom'sión de a_

, rancel a cargo del comprador.— Publicación de
■ Edictos por 3 días en Boletín Oficial y d'ario

El Intransigente.
■ PINEDA, Martiliero.

e) 23 al 27|5|58.

••• -N? 1521 — Por: FRANCISCO PINEDA — JU 
• DÍCIAL — JUEGO DE ALIANZAS 18 K.

El día miércolés 11 de junio de 1958, a horas 
18, en mi escritorio, calle Alberdi 208, remata
ré con BASE de: $ 620.— un juego de alianzas 
de oro 18 k., y un anil’o de oro de 18 k., con 

. los números 400, 401, 403; donde puede ser revi 
' sado por interesados en calle Ca-seros 667, de esta 

ciudad. Ordena ej, señor Juez de Paz Letrado 
N? 1 — Ejecuc'ón Prendaria — Fernández An
tonio vs. Francisco Forméis y Pedro Antonio 
Sotcmayor.— En el acto de remate se abonará 
'él impórte íntegro de la compra.

No habiendo postores y transcurr’endo 15 mi 
ñutos de la hora fijada, dichas prendas saldrán 
sin base y al mejor postor.— Oom’s’ón de; a. 
rancel"a cargo del comprador.— Publicación "de 

.. Edictos por 3 días. Boletín Oficial y diario El 
Intransigente.
'PINEDA, Martiliero.

‘ e) 23 al 27|5|58.

N? 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
" JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 

JUDICIAL— BASE $ 75.666.66.
.El día 7 de Julio de 1958 a las 17 hebras, en 

mi escritorio,-Deán Funes 169 —Salta, remata 
. ré, con la BASE di Veinticinco Mil Seiscientos 

Sesenta- y Seis Pesos con Sesenta y Seis Gen.

SALTA, 2Í iVíAve Bfi iS5á

bre, ‘ Provincia de 
mo lote N? 4 dé 
metros de frente 
Superficie 273.12 
calle Sarmíeiíto;
3 y al Oeste lote 
fiscal $ 38.500.—, 
lio 197 asiento 181 del libro 3 de San Pedro1* 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del prec’o de 
wnta y a cuenta del mismo,_ el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau. 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y O., en Juicio: ‘'Ejecu
tivo — José Amerise vs. Alberto Abdala, Expte.' 
N? 2í.619|37”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20|5 al 2|7|58.

Jujuy e individualizado co_ 
la Manzana 19.— Mide 9.50 
por 28.75 metros de fondo. 
metros2., liniitando al Norte 
al Este' lote 4; al Sud lote 
11.— Padrón D—625.— Valor 
según título registrado al fo

Ni? 149,7 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Camión marca: G. M. C. mod. 

1946 >—, SIN BASE
El día 4 de Junio de 1958, a horas 15, en. mi 

escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciudad, 
remataré Sin Base, Un camión marca G. M 
O., modelo 1946, tipo guerrero, de tres a'iferer: 
cíales, motor N? 270.286.716, chapa municipal 
N? 1894 de la ciudad dé Salta. Encontrándose 
el vehículo en poder del depositario Judicial, se 
ñor Pedro Maroelli, talleres “Diamont”, sito en 
Avda. Belgrano 436, donde puede ser revisado 
por los interesados. El comprador abonará en 
el acto dél remate el 20% del precio y a cuen 
ta del mismo. Ordena el señor Juez (de 1? Ins
tancia en lo Civil'y Comercial,.3’ Nominación" 
en el juicio: "Ejecuntivo —Aserradero San An 
ionio S. R. L. vs. José Luis Correa, Manui’l 
R. Colque y Simón Correa” Expte. *N? 19.22;| 
57. 'Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por seis días en los diarios: 
Oficial y El Intransigente.— Informes:

Boletín 
Jt'Lip 
— Te.

léfoño 5803.
e) 20 al 27|5|58.

N9 1484 POR JOSE ABDO 
Judicial un inmueble con casa dos Plantas 
Base: $ 45..133.33 M|N. El día 13 de 
Junio dé, 1958, a horas 1 8 en mi escrito 
rio Caseros N9 306, remataré con base: 
$ 45.133.33 M|N. o sean las dos terce 
ras partes de la avaluación Fiscal, de Un 
Inmueble con dos plañtas ubicado en ca 
lié Belgrano N9 1666|68, de esta ciudad 
individualizado como parcela N9 13, man 
¿ana-99, Catastro 4383, título inscripto 
folio 128, asiento 9 dell libro 119 de R. 
I. Capital.— Ordena Juez Primera Ins 
tancia Civil y Comercial, Segunda Nomi 
nación Juicio ‘ Ejecutivo— García Martí 
néz vs. Tránsito Sotelo. Exodiente Ñ9 
2.6397(58.—- Seña el 20% en el acto de\ 
rematé y a cuenta de la venta.— Comí 
sión a cargo del. comprador.—~ Edictos 
por 15 días en el Boletín Oficial y Dia 
rio El Intransigente.— José Abdo — 

Martiliero Público.— Caseros N9 306._
Ciudad.

e) 16|5 al 6| 6 |58. •

N9 1483 POR JOSE ABDO ’
Judicial Dos Inmuebles Con Base

El' día 23 de Mayo* de 1958, a horas 
dieciocho en mi escritorio calle Caseros 
N9 306 de esta Ciudad, rematare los de 
rechós y acciones sobre dos inmuebles 
ubicados en el camino de axceso a la 
Destilería Chachapoya, sobre el camino 
de salida, a Vaqueros, qué a continuación 
se detalla: 1
Lote N9 9. Fracción A, Plano N 14.077 
Catastro N9 24.037, título registrado a 

Jolio Ñ9 293 asiento 1.036 del' libro l9 
- de Promesa de Vénta, con una superfí 
"cié de 320 m2;; limitando: Norte, lote 

17; Sud, con calle N9 1 7; Este, con lote

¿ PAC. 1555 •

N9 8 y Oesté, lote n9 1 8, 19-y 20. BA 
SE $ 600.— o sea las dos terceras par 
tes ■ de la valuación fiscal;
Lote N9 20. Fracción A, manzana 93, pía 
no N9 14-. 06 7, Catastro 24.038, título .re 
gistrado al folio 294 asiento. ¡039 del 
libro l9 de Promesa ele Venta, con una 
superficie de 377,75 m2., limitando: Ñor 
te, lote 19, Sud, con calle N9 17; Éste; 
lote N9 9 y al Oeste, calle s|n. BASE 
§ 933.33 m|n. o sea las dos terceras par 
tes de la avaluación fiscal.
ORDENA: El señor Juez de Paz Letra 
do, Secretaría N9 3 a cargo del Dr. J osé 
Ricardo Vidal Frías. Juicio E'jec. Santos 
Ramón y Vicente Cafo vs. Vicente Mon 
toya. Exp. N9 156(5 7.
SEÑA: Treinta por ciento en el acto dél 

■ remate y a cuenta de la compra.— 
Comisión cargo del comprador.' Edictos . 
por quince días en el Boletín Oficial y 
Diario El Intransigente.
José Abdo — Martiliero Público — Ca 
seros N9 306 -—. Ciudad.

SALTA, Abril de. 1958.
José Abdo. — Martiliero Público. 

_______ e) 16|5 al 6| 6.15.8,' '
N? 1'467 — POR ARTURO SALVATIERRA 

Judicial.— Inmueble — Base $ 24.400.— .
El día 3'de Junio de 1958 a'las-17 horas 

en el escritorio Buenos Aires 12 de esta Cío. 
dad, remataré con la base de VEINTE Y GUA 
TRO MIL CUATROCIENTOS.PESOS MONE
DA NACIONAL equivalentes a-las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal, ■ el terreno ’ 
con casa ubicado en esta ciudad, calle Buenos’ 
Aires .518, entre las de San Juan y San Luis, 
con extensión -de 7 metros de • frente por 33.10 
mts. de fondo, dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de D. Ernesto T.' Becke.r 
y Sra. y otros; Este, calle Buenos Aires;. Sud 
propiedad Victorino Ortega y otro y Oeste, pro. 
piedad t de Marcelo Romero. — Título: --folio 
381, asiento 326, libro 8 T. Capital. — Nomen
clatura catastral: Partida 'N?. 992 —- Sección 
D— Manzana 26 — Parcela 2. Circunscripción 
l9- — En el acto el comprador abonará el 30% 
come seña y a cuenta del precio.’— Ordena 
Sr. Juez Ué Primera Instancia Primera Nom. 
en lo Civil, y Comercial en autos: Ejecut’vi.— 
Jorge Saníúillán Arias vs. José Manuel’y Jor- . 
ge Mario - Cardozó. — Comisión de arancel a 
cargó del comprador. — Edictos por 15 chas en 
BOLETIN OFICIAL y V‘Él Intransigente”..

e) 14/5-al 3/6/58. ’

N? 1436 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO 
DE LA. FRONTERA — BASE $ 900.— '

El-día 30 ds Junio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio dé calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré con lá BASE de $ 900.— M,N. ó 
sea el equivalente a- las dos terceras parles de 
su valuación' fiscal, Ja’ mitad indivisa - de una; 
propiedad ubicada en Avenida San Martín 398 
leí Pueblo de Rosario de la Frontera, limitan- . 

do: al Norte: herederos Cespedes; Sud. calle 
Salta; Este y Oeste, con lotes de propiedad del 
Sí; Eliecer Salgado, que según títulos mide 17,32- 
mts. de frente por 34,60 mts. de fondo,- de pro 
piedad de los señores Pedro Ñolasco Pérez y 
Luisa Seinesco de Pérez, según título que. se re 
gistra al _folio 30, asiento 30 dél libro “F” de 
títulos de Rosario de la Frontera.—’ Nomínela 
tura catastral: Partida N? 1061'— Manzana 52 
Parcela '2.— El comprador abonará eh el acto 
del remate el 50% del precio .y a cuánta del 
mismo.— ORDENA el señor Juez dé 1? Instan 
cia- e nlo Civil y Comercial, 3» Nominación, .en 
Pérez Pedro Nolasco vs. Pérez Luisa Semesco 
de.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Edictos por treinta días.-en el.Boletín O 
ficial y Foro -Salteño.— Julio César; Herrera 
Martiliero Público — Teléf. 580'3.1

- ■e) 7]5 al 18|6|58 -

. N» 1405 — POR ADOLFO A. SIYVESTER.
Jurlic'ail Terrenos en Rivadavia Base .? 32.200 %

El día Jueves 12 de Junio de .1958, á-horas 
17 en Buenos Aires 1-2 de ésta Ciudad, vende 



PA& 1.556 , SALTA, M MAYO, BE4658 _ _ _ BOLETÍN OFICIAL

ré al Contado y con la base de Treinta y dos 
mil doscientos pesos % o sean las 2|3 partes- 
ge su avaluación fiscal, los siguientes lotes de 
terrenos: N9 21 de 19 Has. 9.993 m2; Ñ9 6 de 

.7.0 Has.; N9“15 de '85 Has. 3.-885 m2 y N9 7 
de' 25 Has., -1 fracción del dote- 67 de 181 Has., 
.45 dm.2 yl fracción de las fracciones 92, 82 
y 66-de 713 Has.,’ 5.697 ms2., que son partes in 
legrantes de la finca ‘‘Villa Petrona”, ubicada 
en el .Partido de San Carlos, Dpto'. dé Rivadavia 
de esta Provincia, que le corresponden al Sr. Au 
relio ÍNoroerto Torrontegui por división de condo 
minio registrado a folio 203, asiento 1 libro 4 
de dicho departamento, catastro 1767, 1768, 1769 
y 1770, piano N? 27 de Direc. de . Inmuebles, 
'dentro de los siguientes límites generales: N— 
E: Río Tenco; S—E: lotes 84, 94, 68 y 58; S— 
O: lote 34 y O: -lote' 56; título folio 54, asien 
to 6 del' libro 1 de R'ivadavia. Ordena el señor 
Juez-'® 1»-Instancia 3» Nominación O. y C. 
en’ autos N? 19.531 “Jorge Martín Sanmillán 
Arias vs. Áüreliano N. Torrontegui —Embargo 
Preventivo”. En el acto del remate el compra 
dor‘abonará el'20% de seña y á cuenta de la 
compra — Comisión de Arancel a cargo del 
comprador. Publicación 30 días en el Boletín 
Oficial y “El Intransigente”.

Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público.
e) 29|4 al 11|6|58

. N9 1346 PGR MARTIN LEGUIZAMON 
Propiedad denominada “Paso de la Candelaria” 
o “Puesto del Medio” Superficie 3.860 hectáreas 
4.600 mts2. En Orán.— Partido de Saueelito Km 
1281.— Base $ 1.532.000.—

■ JUDICIAL
El 28 de mayo p. a las 17 horas en mi escri 

torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C. y:O. 'en juicio EXHORTO SR. JUEZ NACIO 
NAL DE LA CAPITAL FEDERAL EN EJECU 
TIVO TRITUMOL S. A. vs. SUCESION DE MA 
NUEL FLORES venderé con la base de UN Mí 
LLON QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS’ o sea las dos terceras partes de la ava 
luación fiscal la propiedad denominada “Paso 
de la.,Candelaria” o “Puesto del Medio” ubicada 
en. el Departamento' de Orán, partido de Sauceli 
t'o, Km. 1281, catastro 503, títulos inscriptos al 
folio 395, asiento 1 del Libro 1, de una superfi 
cíe, según títulos, de tres mil ochocientos se 
senta hectáreas, cuatro mil seiscientos metros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, Río Colorado; Sud, Es 
tancia El Cadillar; Este, Estancia Hospital y Oes 
te propiedad de don «Julio Bracamente.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

e) 15|4 al 27¡ 5 |58.
~7 _"
.DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 1468 _ Presentóse el Dr. ARTURO MARTES 
RENA, en representación de don Angel Ma_ 
riano Páez, solicitando el trazado y amojona, 
miento de las líneas Sud y Este, de .la finca 
Humaitá, ubicada en el Dpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, 'cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de Angel Mariano Páez; Al Sud, 
propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
Buiz .y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Arias, 
ó -Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cía Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren con 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes 
Miércoles y Viernes, para notificaciones en S»

Dr. MANUEL MOGRO MlORENO
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58. ,

CITACIONES A JUICIO

•N? 1450 — CITACION A JUICIO.— El Sr. 
Juez de faz Letrado a cargo'del Juzgado n? 2, 

cita, llama y emplaza a ‘‘EstaDleciiiiiento In. 
'dustriai OKINAWA S. R. L.. mediante el pre 
sente edicto que se publicará por veinte ve 
ces en el “Boletín Oficial” y diario “Foro Sal 
teño”, a estar a derecho en el juicio ordinario 
por cobro de'pesos seguido por “IGGAM S. A. 
I.”. Expte. N9 793138. bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio.

Salta, 28 de abril de 1958, ’
Emiliano B. Viera — Secretarlo .

- e) 8|5 al 4|6 58

CONCURSO CIVIL:

N9 1392 — ANTONIO SOLIVELLAS
(s|Ooncurso Civil)

EDICTOS
“Se hace saber a los acreedores de don AN 

TONIO SOLIVELLAS, domiciliado en Rosario 
de la Frontera, que habiéndose declarado su 
CONCURSO CIVIL, ante el Juzgado G. y O. 
de rJ Instancia; 2a Nominación, deberán presen 
tar los justificativos de sus créditos al SINDI 
CO designado Dr. Lidero Manoff, en calle Mi 
tre 371, Salta, habiéndose fijado el día 18 de 
Jumo de 1958 a Hs. 10,30 para la verificación 
óe créditos y junta general de acreedores cuyas 
resoluciones por mayoría serán decisivas para 
los acreedores que no comparecieran”. 
Aníbal Uribarri — Escribano Secretario

- e) 25|4 al 9|6|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA.—

N9 1528 — NOTIFICACION DE SEN 
TENCIA'.— Al señor Eduardo O. Co 

lombres.— Hago saber- á Ud. que en la 
ejecución que 16 sigue la firma “Rodrí 
guez, Mosca y Cía. S. R. L., en el expe 
diente-n9 2.748|5'8; ;el señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia 
Quinta Nominación, Dr. Daniel Ovejero’ 
Solá, ha dictado ia 'sentencia cuya parte 
dispositiva dice: “Salta, mayo quince.de 
1958 AUTOS Y VISTOS: . . CONS1DE 
RANDO: ..‘RESUELVO: Llevar ade 
lante esta ejecución hasta que el aeree, 
dor se haga íntegro pago del capital re 
clamado, sus intereses y las costas del fui 
ció; a cuyo fin’ regulo los honorarios del 
Dr. Víctor Ibañéz en la suma de Dos 
mil novecientos cuarenta y tres pesos % 
($ 2.943; — m|n.).— II) Notificar por 
edictos al deudor - durante tres días en 
el Boletín Oficial y-un diario que el actor 
elija (art. 460 del Cód. de proc. C. y 
C.). —Copíese, ñotifíquese, repóngase. 
Daniel Ovejero Solá”.

Lo que el suscripto’ Secretario notifica 
a sus efectos. --^Salta, mayo veinte de 
1958.- ' ■ .
Santiago Fiori----Secretario

e) 26 al 2815158 . .
. N9 1526 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.

El Dr. Adolfo D. Tormo,1-Juez del Juzgado 
en lo -Civil y Comercial, l9- Instancia, en Expte. 
18742: “Banco Provinc’al. de’Salta c¡Luis Este, 
ban Zone, ejecutivo”, ordena notificar por el 
término de tres días mediante, edictos al señor 

. Luis Esteban Zone la sentencia definitiva que 
dice así:’-“Salta, 10 de marzo de 1958, resuelvo: 
I.— Llevar adelante su ejecución hasta que, el 
acreedor se haga íntegro pagó dél‘capital recia 
mado, sus intereses y las costas del juicio; a 
cuyo^fin regulo jos honorarios del" Dr. Alberto 
E. Austerlitz en la suma de Cuatro Mil Seten 
ta y Cinco Pesos Moneda Nacional, y, del Pro 
curador Matías Morey en- la suma de Un Mil 
Cuatrocientos Veintiséis Pesos Moheda Nació.' 

.nal, (Arte. 9?, 69 y 17? del Decreto Ley 107—G 
—56. II.— Cópiese, ñotifíquese y respóndase.— 
Adolfo D. Torino. Agustín Escalada- ’lriorido, 
Secretarlo”. ‘ 1

Salta, Mayo 19 d'e 1958,
• ’ <'’AT23 al ;27|5|58. -

'.N9 1520 — EDICTO:— El Juez de 
I9 Inst. I9 Nom. én:lo GiviLy Comercial 

Dr. Vicente Solá, en los autos “Muro 
Puertolas Ramón vs. Miranda Estanislao 
Ejecución Hipotecaria”, FALLA "I) Lie 
var adelante esta ejecución hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capi 
tal reclamado, sus intereses y las costas 
del .juicio, .a cuyo fin regulo los honorá 
rios del Dr. Arturo R. Figueroa, por su 
actuación, en el doble carácter de apode 
fado y letrado del actor, en la suma de 
dos mil cuatrocientos ochenta y ocho pe 
sos con ochenta y seis 'centavos moneda 
nacional ($ 2.488.86 m|n.)”. 15 de 
mayo de 1958. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.
______________ e) 23 al 27|5|58 
N9 15 i 9 — EDICTO: — El Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en Civil y’Co 
mercial, Dr. .Adolfo D. Torino en loé au 
tos “Sanmillán Arias Jorge Martín vs. E 
duardo Colombres Ejecutivo”, expte. n9 
19893J58 FALLA: I) Llevar adelante 
esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital reclamado 
sus intereses y las costas del juicio, a cu 
yo fin regulo los honorarios del Dr. Ar 
turo R. Figueroa en la suma de Tres Mil' 
trescientos noventa y seis pesos moneda 
nacional (§ 3.396 m|n.).— Salta, 8 de 
mayó dé 1958.— A. Escalada Yriondo 
Secretario.

e) 23 al 27|5|58

SECCION COMERCIAL

REFORMA DE ESTATUTO SOCIALES

N9 1476. — PRIMER TESTIMONIO 
Escritura ■número'Doscientos Treinta y Tres.

En' esta Ciudad, de Salta, Capital de la Pro 
vincia del mismo nombre, República Argenti. 
na, -a los cinco días de Mayo de mil novscien. 
tos cincuenta y ocho, ante mí, Adolfo Saravia 
Valdez, escribano autorizante titular del Regis 
tro número nueve y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen los Señores dcic 
tores: ANIBAL ARABEL, casado en primeras 
nupcias; y LEONARDO GONORAZKY, casado 
en.primeras nupcias. — Ambos compar.sientes 
nombrados argentinos, médicos cirujanos, veci 
nos de esta ciudad, mayores d? edad, hábiles 
y de mi conocimiento personal, doy fe; como 
también la doy, de que debidamente autoriza
dos para este otorgamiento conforme se aere, 
dita con las constancias del instrumento legal 
que me exhiben para' su incorporación .a esta 
matriz y del cual me hacen entrega en este 
mismo acto, dicen:— que con fecha veintiocho 
de Febrero d'el año en curso, la Asamblea Ex_ 
traordinaria de Accionistas del “Instituto^Mé” 
dico de Salta- Sociedad Anónima”, aprobó Ja 
reforma de sus Estatutos, y, una vez Penadas 
las formalidades legales, solicitó d'el Poder E_ 
ejecutivo de la Provincia, con la inlervenc'ón 
de la Inspección de Sociedades Anónimas, Ci_ 
viles y Comerciales, la correspondiente aproba 
ción, la cual fué acordada. — Que cump'iendo 
los requisitos expresados, vienen ahora, de con 
formidad ai las disposiciones pertmentes del ar_ 
tículo trescientos diecinueve del Código de Co~ 
merejo, a incorporar a éste mi protocolo, a los 
efectos de convertirlo en escritura pública, el 
testimonio otorgado por la Inspección de So_ 
cied’ades de dicha reforma y del Decreto apro^ 
batorio de ésta; todo lo cual incorporo a la 
cabeza de esta matriz como parte integrante 
de la misma en cuatro hojas útiles y que trans 
criptas íntegramente dicen así: “Primera Re. 
forma del Estatuto Social del Instituto Medí" 
co de- Salta S. A.”. Libro de Actas rubricado 
NV.—Acta número siete (7). — Asamblea Ge 
neral Extraordinaria. — En la ciudad de Salta" 
a los veintiocho días del mes de Febrero de 
mil novecientos -cincuenta y ocho y siendo ho_ 
ras- veintiuna y treinta, en la sede del InstL 
tuto. Médico. ..de salta, calle Urquiza número 

■ novecientos cincuenta y ocho, actuando como 
Presijqnite el doctor Aníbal Arabel y. cómo Se_ 

quince.de
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cretario el doctor Leonardo Gonorazky, se reú, 
nen en Asamblea General Extraordinaria los 
accionistas doctores: José Bené Albeza, posee,' 
dor de treinta acciones; Víctor Abrebanel, trein 
ta acciones; Pascual Asencio, -treinta acciones; - 
Aníbal Arabel, Treinta acciones Orlando Cé, 
sar Canónica, treinta acciones; Edgar Cisneros, 
treinta acciones; Nolasco Cornejo Costas, trein 
ta acciones^ Oscar Cornejo Solá, quince aecio, 
ne.s; Juan Sergio Cuesta, quince acciones;. An. 
gel Fiñquelstein, treinta acciones; Leonardo Go 
norazky, treinta acciones; Moisés Gonorazky, 
treinta acciones; Demetrio Jorge Herrera, trein 
ta acciones; Baúl Michel Ortíz, treinta accio, 
nes; Eduardo Paz Chafa, treinta acciones; Gus 
tavo Adolfo Sanea, treinta acciones; Heraelió 

‘Olaiz, diez acciones; Ernesto Steren, treinta ac 
ciones; Jorge San Miguel, treinta acciones; Bo 
berto Samsón, treinta acciones; Eduardo Villa, 

' grán, vinticinco acciones; Enrique Vidal, trein 
ta acciones; Señora Casilda Samsón Viuda de 

’ Cintioni, quince acciones. — El doctor Oscar 
A. Davids, poseedor -de treinta acciones, está 
representado por el doctor Baúl Michel Ortíz; 
el doctor Jorge Barrantes, poseedor da quince 
acciones, está representado por el doctor Oscar 
Cornejo Solá; el doctor Bené Cornejo, poseedor 
de treinta acciones, está representado por el 
doctor Luis Bafaél Alvarez, según cartas poder 

' de fecha veintiuno de Febrero de mil 'nove, 
c-entos cincuenta y ocho — Se encuentra' pre 
sente, también, el Señor Delegado da la Ins, 
pección de Sociedades Anónimas, debidamente 
notificado al efecto, Señor don...Se encuentran 
presentes en esta Asamblea, accionistas que re 
presentan acciones por un total de Seiscientos 
noventa y cinco mil pesos. — Se procede a con, 

j.Sideral el siguiente Orden del Día: Primero.—
Designación de- dos accionistas para firmar el 
Acta correspondiente. — Segundo. — Modifica 
ción de los Estatutos de los artículos cuarto, 
quinto, décimo tercero, décimo quinto, vigési, 
mo primero y vigésimo tercero. — Tercero: 
Aumento del Capital Social. — En el pr’mer 
puntó" .de la Orden del Día, la Asamb’ea desig, 
na a íos doctores Enrique Vidal y José Bené 
Albeza para firmar el acta correspondiente a 
esta Asamblea. — En el segundo punto de la 
'Orden del Día y puesta en consideración la 
modificación de nuestros Estatutos en los Ar_ 
tículos cuarto, quinto, trece, quince, veintiuno 
y veintitrés,-son aprobados por unanimidad que 
dando redactados en la forma siguiente: “Ar, 
tículo cuarto. — Las tres primeras series de 
“ acciones se denominarán preferidas y las si, 
“ guíentes ordinarias, y podran ser transferidas 
‘‘por simple endoso previo cumplimiento de lo 
“establecido en el artículo séptimo de núes, 
“tros Estatutos. — La primera, segunda y par 
“te de la tercera, han sido suscriptas al cons, 
“tituírse Ta Saciedad y su diez por ciento in, 
“ tegrado, devengando estas tres primeras series 
“un dividendo del cuatro por ciento anual no 
‘ acumulativo, que deberá pagarse de acuerdo 

_“con el artículo trescientos treinta y cuatro 
“ del Código de Comercio. — Estas acciones 
“preferidas concurrirán además, con las ordi, 

. “narías, en Ja participación de dividendos y 
en igualdad de condiciones. — Artículo quin, 

“to. — El capital podrá ser aumentado una o 
“ varias veces por decisión de la Asamblea de 
‘ Accionistas por sí o por propuesta del Direc, 
‘torio y con- un derecho de preferencia a la 
“ suscripción de las nuevas, acciones para los 
1 accionistas constituyentes, en' proporción a Jas 
"acciones que ppsean dé la Sociedad. — Esta 
preferencia se entenderá renunciada por los res 
“pectivos beneficiarios si no hicieran usos de 
“ sus derechos de subscripción dentro de los 
“ cinco días hábiles contando de la última pu, 
“blicación del anuncio que ofreciendo la emi, 
“ sión publicará el Directorio, y en tál caso las 
“acciones no subscriptas podrán ser libremente 
•‘ ofrecidas por el Directorio a terceros. — El 
“anuncio de ofrecimiento deberá hacerse en 
“ el Boletín Oficial y en un diario de Salta, 
“ durante tres días. — El impuesto se pagará 
“ solamente sobre las acciones emitidas, en el 
“momento de su emisión. — Artículo trece. 
“Todo accionista no podrá'ser poseedor por 

“sí o por ihterpósita persona, de más de .cien 
“ acciones, salvo que se resuelva su aum.nto en 
“una Asamblea General. —• Artículo quince. 
“La Sociedad será dirigida y administrada por 
“un Directorio compuesto de cinco miembros 
“titulares y que conjuntamente con los tres 
“ suplentes que sólo formarán parte del Direc, 
“torio en él caso de que se produjeran vacan, 
“tes dentro de aquel número, serán elegidos 
“por la Asamblea General Ordinaria. — En 
“ case de desintegración del Directorio, los miem 
“ bros restantes llamarán a Asamblea dentro del 
“plazo de treinta días a efectos de subsanar 
•• tai anomalía. — El Directorio elegirá anual, 
“ mente ae su seno al Presidente, secretario y 
Tesorero, ios que podrán ser reelectos indefini, 
“damente. — Los Directores durarán dos años 
en sus funciones pudiendo ser reelegidos.- — 
Artículo veinte y uno. — En caso de ausencia, 
“fallecimiento, renuncia o cualquier otro im, 
pedimento del Presidente, lo reemplazará en el 
ejercicio de sus funciones, con iguales deberes 
el Director de más edad hasta tanto el Direc, 
torio elija su reemplazante. — Artículo veinte 
y tres. — El Directorio tendrá a su cuidado, la 
custodia y manejó” de los. fondos sociales, los 
que deberán ser depositados éñ- ios Bancos que 
designe, a nombre de la Sociedad, pudiendo re, 
tener en Caja solo la cantidad necesaria para 
él movimiento, diario de las operaciones. — El 
tesorero .firmará con el Presidente todo Che, 
que, giro o letra que la Sociedad suscriba o 
acepte”. — La Asamblea, por. unanimidad, fa_ 
culta al Presidente y al Secretario del Hono, 
rabie Directorio,-para aceptar las modificacio, 
nes a esta reforma estatutaria que sugiera la. 
Inspección de Sociedades Anónimas y para que 
otorguen, autoricen y fúmen la escritura pú_ 
blica de protocolización. En el tercer punto de 
la Orden del día, se resuelve elevar el capital 
autorizado a la suma de tres millones de pesos. 
Las acciones a emitirse a partir de la cuarta 
serie serán ordinarias y nominales, transferí, 
bles de acuerdo al artículo cuarto y séptimo 
de nuestros Estatutos, quedando facultado el 
Directorio a emitirlas sin prima o con prima 

fijarse en el momento de su emisión y en 
un todo de ■ acuerdo con las disposiciones de 
Inspección de Sociedades Anónimas. — Sin más 
asuntos que tratar, y siendo horas veinticuatro 
se da por finalizada la Asamblea. — Firmado; 
Leonardo Gonorazky, Secretario; Aníbal Arabel, 
Presidente. — Enrique Vidal y José Bené Alba, 
za, designados para firmar la presente acta. 
Es copia fiel del original. — Certifico que la 
copia precedente,. que obra al anverso, coincide 
y es copia fiel de su original qüe he tenido a 
la vista a la cual se hace referencia en aqué, 
¡la; como también que las firmas de los docto, 
res Arabel y Gonorazky que obran al pie de 
dicha copia,’"son auténticas, por conocer per, 
sonalmente a los firmantes y haberlas visto, 
muchas veces, estampar en mi presencia. — 
Salta, Marzo diez de mil .novecientos -cincuen, 
ta y ocho. — A. Saravia Valdez. — Sigue el 
sello notarial. — Decreto número trece 'mil o, 
chocientos treinta y- tres. — Salta, diez de A, 
bríl de mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública. — Expediente número seis mil quinten 
tos cincuenta de .mil novecientos cincuenta y 
ocho. — Visto el presente expediente por el 
cual el "Instituto Médico de Salta S. A.” so, 
licitsrta- aprobación de la reforma introducida 
en sus Estatutos sociales, según consta en la 
copia" del Acta de la Asamblea que se llevó a 
cabo para dicho fin; por ello; tanto al infor, 
me producido por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales y a lo dicta, 
minado por él señor Fiscal de Estado a fojas 
nueve y diez, respectivamente, el Interventor 
Federal Interino en la Provincia de Salta, De, 
creta: Artículo primero. — Apruébase la re, 
forma introducida en los Estatutos Sociales del 
“Instituto Médico de Salta S. A.” de acuerdo 
a las constancias que obran en el Acta de la 
'Asamblea qué se llevó a cabo para dicha fina, 
lidad. — 'Artículo segundo: Por la inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comercia, 
les, extiéndanse los testimonios que se solici. 

ten en el sellado que fija el Decreto Ley nú, 
mero - trescientos sesenta y uno. ,— Artículo 
tercero.' — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Begistro Oficial y archívese. — Doctor 
Adolfo. Gaggiolo. — Eddy Cutes. — Ministro 
Interino de Gobierno. — Es copia. — Miguel 
Santiago Maciel.' — Oficial Mayor de Gobier, 
no, Justicia é Instrucción Pública. — Concuer, 
da; con las piezas originales de "su referencia 
que corren de fojas dos a tres y once agrega, 
das en el expediente número seis mil.qüúñen, 
tos cincuenta de mil novecientos cincuenta y 
ocho, que se ha tramitado por intermedio de 
esta Inspección • en el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública. — Para la par, 
te interesada se expide este primer testimonio 
en cuatro sellados de cinco pesos' cada uno, 
en la ciudad de Salta', a los veintitrés días de 
Abril de mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Entre líneas: quinto, trece: vale. — Julio B. 
Zambrano. — Hay un seilo de aclaración que 
dice: Julio Zambrano (h). — Escribano Nació, 
nal. —'interventor de Inspección de Socieda, 
des Anónimas, Civiles y Comerciales;— Y otro 
sello más. — Lo relacionado y transcripto, con 
cuerda fielmente con su referencia que dejo 
incorporada á éste mi protocolo, en cuatro ho, 
jas útiles; a la cabeza de esta matriz;— doy 
fe. — Leída y ratificada, firman los compare, 
cientés nombrados por ante mí y los testigos 
don Humberto González y doña Julia Torres, 
vecinos, mayores de edad, hábiles y de mi co, 
nocimienfo. — Bedactada en cuatro sellados de 
ley, numerados 'cero dieciseis mil setecientos 
cuarenta y nueve, el primero; y del cero die,- 
cisiete m'il quinientos uno al cero diecisiete mil 
quinientos tres, inclusive, correlativos, los tres 
siguientes, ésta escritura,. sigue a-la de número 
anterior que termina al folio quinientos noven 
ta y tres. — Entre líneas: quinto: trece: En, 
tre líneas: quinto: trece: vale:. valen. —. Sobre, 
raspado: sugiera: vale. — Entre líneas: legal: 
vale. — L. GONOBAZRY. — Dr. LEONARDO 
GONOBAZKY — Secretario del Directorio. — 
Hay un sello que dice: INSTITUTO "MEDICO 
DE SALTA. — A.. ABABEL. — Dr. ANIBAL 
ABABEL — Presidente . del' Directorio.'— H. 
González. — Julia Torres. —.A. S'ATBAVIA 
VALDEZ. — Hay un sello. — CONCUERDA 
con la matriz de su referencia" corriente desde 
el folio quinientos noventa y ocho. —■ Para los 
interesados ’éxpidd este primer testimonio en 
cinco sellados de tres pesos cada uno numera, 
dos correlativamente desde el ciento cincuenta 
y nueve mil ciento treinta y dos al ciento cta, 
cuenta y nueve mil. ciento treinta y seis, que 
fñ-mo y sello en Salta, fecha ut,supra.

A. SARAVIA VALDEZ
Escribano Público

e) 15|5 al 4|6,58

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N’ 1508 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
GARCIA Y GARCIA

Salta, 20 de Mayo de 1958
En la fecha ha sido disuelta la razón social 

García & García sociedad Mercantil Colectiva 
con domicilio en 20 de Febrero 400 inscripta 
en el registro público de comercio en folio N“ 
275 asiento N? 3726 del libro 27 de contratos 
sociales, haciéndose cargo del activo y pasivo 
el señor Oscar Lubín García. 4

e) 21 al 27|5|53
■--------- ----------------------: —i
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N? 1513 — TRANSFERENCIA DE NEGO.. 
CIO.

El Sr. José Ramón del Rey vende su negocio 
de Almacén por menor, ubicado en Alvarado 
360 de esta Ciudad, al señor Pedro pómez, 
quien se hace cargo del archivo.— Rec’amos, 
Catamarca 95.

e) '22 al 28|5|58.
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49 Refoímai’dé Estatutos/ ’ .' .:,,

. 5'’c pesignarfoos socios para, qué' flrmeriíér Acta; *
Is'ÍDÓR’ó’’rÜBÍÓ, Presidente.—^ ÓSCAR P. 

SIRI- CORVALAN, .Secretarte, z^''-’ ’
¿ .. .... ' e)¿27 al ”28[5|58." *•

- - • ' - - • --"-.fi' ’
’Ñ9 1'536 FEDERACION ' SALTEÑA • DÉ» 

B’ASKETBALL —"CONVOCATORIA A ASAM 
BLÉ'A ORDINARIA.. ■ • : ■/. -.

■De Conformidad 'cóñ -lo-'establéenos.por -los 
Estatutos 'Wd» Federación /Salte3a:*.ds>;Baskei£? 
ball7se-citá-a las-.Entidades;'afiliadas?a:1a Ají 
sáiñbleá Ordinaria--que "se llevará-a:cabo/.el díaa 
6’cle Junio del corriente año a horas 21, a fin 
de tratar la siguiente:

/ ORDEN'. DEL DIA:
Lectura, dél- Act-á. ’ - -■■■ í

29 Consideración de”la Memoria y Balance Ge 
riera!. '• . :• y. —■:}

3° Consideración del-Presupuesto Gast'os>-y Cál 
cirios Bécurs'ds- pata- 'el 'huevo --período?

49 ÓÓhs''deración' Convenio con Asociación Po 
, ' mentó Deportivo;-' ’ ‘ ' :-'5 ’ i- :-.;.
59 Ratificación'de” Afiliación'idé'los/Chibes So 

cirdaíi Española dé Gtíémesi — Soc-'e'dád Es 
pafiolá da R. dé lá'Frontera- — ̂ Sportivo C.o 
mércio y- Sociedad Sirio Libanesa de Tar_

1 'tag'al!' ' ’ -
6’ Elección dé*'Autoridades.■ 1 - a-:'.., -.°
NOTA: La Asamblea se "celebrará’ de "acuerdo1 a

• lo previsto, por el Art. 32 del Estatuto
- ' ' vigente. A ’ !<"' ■ tfo

DARDO O. MOLINA’; Presidente.— BALTA, 
SAR VAZQUEZ; Secretaria ■ - • -rr-

■ e) 27|5'al 2|6|58.

. Nr 1535 — CONVOCATORIA: " ' ” '
.San.-Ramón de la Nueva Orán (Salta), Mayo 

de Í.95S, '. ; '■ • ' •
j-De/ acuerdo.a lo establecido eri.et artícü’o 33 

de. los'Estatutos, convócase"á' los’".Señbres So. 
cips a Asamblea Ordinaria' para él. ''día* 19'de 
Júnio, a horas 16, para , tratar el siguiente:

' TALLERES'GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA

.SALTA *
1958

.i'.'. N2-- 1531!—ACLARACIÓN,.¿¿ \.Y-¿7
.-'. - jsq^deja.--,^cia!radó ’que..,en. ¿el •n’pritrátó social- •- 

’. tó: “PedrórÍ-- Peigtti SÓcfedád dé'-'.
_ ' Responsabilidad .Limitada”,.'.publiqadqlcón fecha 

.7 ■d&^ya’d¿49X8,V^Y¿/®ágin^tl^upr^erasi’ 
columna, cláusula cuarta,..décimo-.tercero;'ren¿ 

. v 'g)ón,:1deber-agregaTse'?‘‘y¿.démás, bienes inventa-,
’ " riados”. ■■ ,-*. ......
• . Salta, Mayo 26 de 1958. -

27|S|58. ,'.v . .

* COMPRA' VENTA DE NEGOCIO. . '

'"- ■' ?W¿1534¿—r'c0MgEíÍ-1íEÍ^4-.'^ NEGOCIO;; 
. .’-Sé. hace-'sabér.,. por. el.liérminb.díe Ley; que:!

'. ante.-spl -suscripto,.." Escribano/ de;.Registro,; se'-' 
", , tramitadla venta'deí'.’.establecimieritíf comercial
- i. de-’-Carnteérfa ..ubicado, en. está.’ciudad, • en ¿la es

-.' quina-,-que -forman las ¿alies Sari.. Luis. jr¿Álbeiv 
’ di, de'ípropiedadide dón¿ Agustín ¿López;’ Ciprés 
.-a favor.-de.-donT Juan Dé¿rgáriz,¿haciéndose cargó 

el-,.vendedor de-las,cuentas-a,'cobrar, y. a¿p¿agar.' 
Para-.'la-eposición-, eorresp.ondiéi}te¿a:'éStá-Escri¿.- 
bañ.íaz-deJRegistrq,-casa calle ’Urquiza número 
434, ¿teléfono 3144.— Salta,-^.UjORAOlO; B. FI 

. • GUEROÁ.'IÉscribano.- -7' — . - ¿ •
7 ¿ ,¿ , , u eh-27|5 al' 2J6|58. ,

,. ■. ■ S E C C L g)^¿ X l S ® S

- ASAMBLEAS

; '^'1537 í—, CLUB;, S^OlgriVó’ jDr. M., AN_
aoATÉGÜI ^ CONVOCATORIA.,-.- ¿ ¡ 
• Llámasela. Asamblea General- para/eL día 8 
de -Junio, a horas .T0.30, [.en. ,J, Castellanos y 

-.Bueriosi-Aires, a-fin de; considera^ la siguiente: 
i- i- -ORDEN. DEL, DIA: ’ “ '

-1? Lectura y ; consideración del. Acta-de la A_ 
: ¿sariibléa anterior;

' 2'9 -'Góiisideración de la Memoria . yjBalan.ee de!
• •Ejercicio 1957; ......_ “

’. 3’ Elección de autoridades. Se elegirán 1 Pre

■' ORDEN DÉL DIA: -
■ l?-' consideración/del Acta anterior.

2.9 Consideración :de'--la Memoria, 'Inventario 
’-'Générá'b y Balance. . * . ••

39- Elección.--'dé'-Nuevos Miembros. , •
4'í E’éccióüAsíndico-.u Organo de Fiscalización 

■JÓSEÍ-pAHER,- Více.Bresidente.— JUAN LUIS 
LEM-ÉR.rtProtSecretario. ’ .

. LA-recuerda--a*-los- señores Socios-el artículo 
qüe^dice,-transcurrida una hora después .de la 
fijadát-se iniciará con el número de asociados - 
presentes.

- e) 27|5|58.

Ñ<Í5¿7¿ >G'ÉÑERAL¿’GÜEME’S 
CENTRO EMPLEADOS Y O. DE 

I-: cu r-, COMERCIO '
í-E1 Gentrp Empleados Y O„ de Comer 

ció,t realizará^ el día 31 del ‘ corriente a 
horasrlS,. en: su local, Callé Sarmiento 
N° -5.0,1 Asamblea General Ordinaria; con 
la siguiente .

- ‘ £í ?,ORDEN DEL DIA:,
l9 Elgcció.n de,-un Presidente y dos Se 

cretarips para dirigir la Asamblea. 
2? 'Elección de ,dos -asociados, para sus 

cribir el- Acta de la Asámbié'áj,'.
39 . Reforma-: de Estatutos para adaptar

i jilos ab,Decreto Ley N° 927Q|56. 
Víctor Argentino Torres — Secretario 

' ■ - General
AVISOS ~

—- ----- !------
A LOS SUSdEOTTOREg

_r;i r - t;„ . ' . ___
r,rBe recaerás ^ue. .las sB3eripclqnéáT.á!(;
TIN .OFICIAL, deberán ser renovadas en él mes 
de ,SB,¡vCT<&nientoi,

■'Á¿'LÓS...AVISADOÉtES

- La-primera publicación de les. avisos, debe ser - 
controlada por ios Interesados a fin de óalvai 

-eM?tiempo,,oportuno cualquier error én qua e*. 
hubiere* incurrido.

' ¿ ' EL DIE3CTOR

yjBalan.ee

